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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012 .

CENTRO

36,775,558 .•..

223,158,401

33,110,510

1,632,568

184

32,656

1,949,380

PROG. DE DEVOLUCION DE DERECHOS IPRODOERl $ 642,148

REMANENTE S 642,148

PROGRAMA APAZU $

AVTORIZADO $
REIlANfNTE S 2,06U36
REFRENDO S 81.258.580

63,320,217

1
FORMATO Pl-1

Suplemento D
7272
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 2012
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012

"' •... ':'~·'Il.,~-::/

SE~\FJ!a~~~YN1~MIr.NTQ=-=- tJ12
GASTO DE INVERSIÓN

INVERSIOH PUBlICA

. I ,. CENTROMUNICIPIO:

DUGLOSe POR CONcePTO DeL GASTO

34,982,5561
34,"61,393

$

INVERSIONES fINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 521,163

FINANCIAMIENTO PARA LA INVEItSION PUBUCA PROD.

GASTO DE INVERSIÓN

INVERSIOH PUBlICA

1$ 50,263.6851

43,867,003

$

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 8,396,682

RECURSOS 'CONVENIDOS

CAPUFE

GASTO DE INVERSIÓN

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS $

367.283.9111

INVERSION PUBlICA $

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

AYUNTAMIENTO-GOB. DEL EDO. (SAPAET)

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES $
MATERIALES Y SUMINISTROS $
SERVICIOS GENERALES $
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS $

SERVICIOS PERSONAlES $

MATERIALES Y SUMINISTROS $

SERVICIOS GENERALES $

27,202,210

223,958.4011

221,757,383

PROG. DE DEVOLUCION DE DERECHOS (PRODDER)

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

PROGRAMA APAZU

GASTO DE INVERSiÓN $
INVERStON PUBLICA

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

642,1481

642,141

63.320,2171

2,061,636

FORMATO PI-2



16 DE MAYO DE 2012 PERiÓDICO dFICIAL 3

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 2012
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012

FORMATO PI-2
MUNICIPIO: CENTRO

~SI! POR CONCEPTODI!LGASTO

GASTO CORItIENTl!

SERVICIOS PERSONALES $
MATERlALESy SUMINISTROS $

SERVICIOS GENERALES $
TRANSFERENCIAS, ASIG/lACKlNES. SUIlSIDIOS y OTRAS $

GASTO DE IINERSlON

B1ENESJolUEBlES,1NMUE8I.ES E INTANGllIlES

INVERSlON PUéucA

$

$

INVERSIONES FlHAHCIEAAS V OTIlAS PR~

PARTICIPACIONES Y APORTACIONU

RECURSOS PROPIOS

GASTO CORRIENTE

SERVIcioS PERSONALES $
lolATERIAlES y SUMINISTROS $
SERVICIOS GENERALES $
TRANSFERENCIAS, ASlGNAClONES. SUBSlllIOS y OTRAS $

GASTO DE INVERSIÓN

INVERSlON PUIIUCA

INVERSIONES FIHAHCIERAS Y OTIlAS PIlOIIISIONES

PAR1IClPACIOHES V APORTACIONES

DEUDA PUBLICA

$

714,504,783
87.375,142

125.546.554

22.001.173

S

360.187

100,000

S

$

S
209,012,153 .
48.560.7011
32.328,119
15.000.000

$

418,056

$

APORTACIONES FEDERAles PI ENTIDADES f'EDERATlVAS Y MUNICIPIOS
" RAMO GENERAL SS"

FONDO" "APORTACIONES PAIlA LAINfRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL·

GASTO DE INIIERSIÓH

INFRAESTRUCTIJRA PARA EL DESARROUO

INVERSIONES FIHAHaERAS V OTIlAS PIlO\/ISIOIIES

DEUDA PUBLICA

$

$

s 15.075.2-44

FONDO N ·APORTACIOHUPAItA ELfORTALECIMIENTO DE

_LO_S_M_U_NICll'IO__ S_Y_Dl_LAS__ Dew__ RiCl_'_ACIONES. 1 STEItIU1OftJA1.QDEL~~L· ..

SGASTO CORJUENTl!

SERVICIOS PERSONALES
MATERIALESY SUUINSTROS
SERIIlCIOS GENERALES

GASTO DE INVERSIÓN

INVERSION PI.IIlIJCA $

$ 2,291.345.862

I$ . 998,410,9451

949,427,632

460,187

42,023,127

6,500,000

347,911,716]

304,920,981

416,056

30,174,679

400,000

12,000,000

1 $ 492,493,0501 .

139,857,120

15,075,244

$ 91,155,462

27,626,814

352,835,1291

240,999,995

$
s
$

8.415,219
5,039.318

229.485.480

208.&40

INVERSIOHES I=IHAHCIERASV OTRAS PRO\IISlONES

PARllCIPACIOHES YAPORTACIONES

DEUDA PUIIUCA

$ 206,640

$ 64,652,689

2,800,000

43,876,206
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 2012
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012

MUNICIPIO:I C_E_NT_R_O _

N POIl PROGRAMA.

352535529

s
S

S
S

$
S

43,876,206
9,000,000

206,640
2,999,995

229,000,000
2,900,000

64,652,689

. FINANCIAMIENTO PARA INVERSION PUBLICA PRODUCTIVA . 50,213,8851

Kt43 l'rlIgr-. dO"""._~, .•••••., $ 26,263,206.-Kt41 I'rlIgr-.do~,_, S 17,583,794..-
P061 -, pn>grWIlOCi6nprosupúo- S 6,396,682

BANOBRAS • PAlS

Kt43. ....- do""" do_...-, ••••• , S 34,on,t27--Kt4S ....- do•••••••••••••••••NIud S 383,668
P061 --,~pro-- S 521,163

RECURSOS CONVENIDOS

CAPUFE I S

Kt41 ....-·do _1rvCd6n,__ ,
S 9,573,348..-

P061 •••••••_, pn>grWIlOCi6npro-- S 27,202,210

AYUNTAMIENTO-GOB. DEL EOO. (SAPAET) 1 S

E3GO AGuopoloblo S 221,736,782
Mm AdMdIdel •• apoyo adminimtiYo S 20,601
P061 PIono_, ptOQI'OIllOcl6npro•••••• ,..,. .• $ 2,201,018

AYUNTAMIENTQ-OFICIALIAMAYOR I S
Mili _do __ ••••

S 32,188,848
P061

PIo•• _, __ 1ft__
S 1,741,683

. CONACULTA festival de la CD. I S
P061 P••••_, P'OI'"""'- 1ft_- S 184

SERNAPAM I S

Kl45 ....- do_ ••••••••••••,_ S 1,532,882
P061 •••••••-, __ Ift_- S 416,499

RAMO ADMINISTRATIV020 IS
. P061 -, pn>grWIlOCi6n-- S 1,632,566

APAZU 1$
Kt43 ....-. obre.do•••••~, •••••••, S 61,258,580--P061 •••••••_, pn>grWIlOCi6n-- S 2,061,636

PRQPDER $
P061. _ypn>grWllOCi6n ••••__ S 642,148

CONVENIO PAICE 1 $_, -,-..- •..._- S 32,658

I$ 34,$12,6581

$ 367 .283,9~ 1

36,775,5581

223,958,4011.

33,910,5101

.1841

1,949,3801

1,632,5661

63,320,2171

542,1481

32,6561
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 2012
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012

MUNICIPIO: I CENTRO

DUGLOsen. POIlI'ROClltAllA

IS 2,211,341"'~

PARTICIPAClo.,a 1* "',410,1451

EllZl RogI_._.- S 10,113,157
El4l -~ S ',660,701
Elll _._-.----- S 25,483,132,....•..-
Del ~.-- S <15.000
E4Il c-.._ S 23,750- c-... ..- S 200,000
E44l3 _ .._ •.....•. S 1,115,117
PaZ _ ••••••••,_._oMdóa

S 280,171,553

l503 • 0peIac:iM 't _ ••••••••••••••••••• S 27,ll91.354
E504 0p0f0cMft,.- •••••••••••• _~,

S 3,090,571-E505 0p0f0cMft, •••••••••••••••••••••••••• S 1,981,094
Ea 0p0f0cMft, _ •••••••••••• -..- S '30,133,555
fllZl ,_....•... S 915,2t4
nOl -..-. S 1,122,037
'101 ,_ ...---...-. S 5,017,781'u."-'''''-- S 3,204,043
'121 ~-_._...- S .,1",022

'161 ....•..•_._--
S 239,155

na ....•..•.•...,---... S 5,727,"5
'.1 -,_ ....- S 1,181,220
'411 _ .....--,...•... S l,m,7.1
'411 -.....- S 1,431,317
l<1li1 ......-.- S 60,000
Kl. ....•..•- ...•.....•..- S 100,000
_1 -......-,.....- •... S 24,2.1,5U_ ...-
11141 -_ ......"-*'- S 12,035,000

_1 ....•.•-..--...--,.. S 2,t73,1OI-_1 ....•..•--- S 7,811,271
IDa _ ..._ ..._,..- S 1,I15,51l1- _ ....--.........- S 2OO,aoo
•••• _ ..._- S .74,157,632_, ....•.•...-..-,...."-'" S 1.000.000
0011 0p0f0cMft••• _ ••• _,_ •••••

S 1,811,_-..-0ItI -...._ ...-..-,...•. S 17••2•••••

POOl _--.-,-- ...... S 23,233,335_ ...-
POQ ..-... S l.soo.ooo
1'011 -,--..-ro S 7.115,"1 J

UCUItSOS PIlQPtOS IS 147,t11.71·1,,
15,000,000G041 -......-, -.....-...,.. .. S.-..¡a ..._-,-

_1 _,.
S 12,000,000

K141 ....•....._-,- S .,I.ose-....••....--..._- S 290,320,111
1'011 -,--_ .. «. S 30,17.,171

RAllO GENEUL U 1 S 492,4t3,oso]

_"~-'_AL S m"l7 ,1201
llO41 -..- S 27,121"'. ....•..-
K1.Q ....•....._ ....•.•...•...•....•. , S 1,371,1"-KI45 ....•....._ ...- S 277,151
K14l1 ....•.....-_ ......•...- S 1.111.soo
K14t ....•.....~ . .•..•.' , S ',505,171-POlI

_, __ ," r
&11 S 17,1ss..ca
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PRESUPUESTO MUNICIPA,- DE EGRESOS 2012
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012

fORMATO PI-1
MUNICIPIO: 1 CENTRO I

$1 . 367,283,9111

CAPUFE $ 36,775,558

AUTORIZADO $ 26,000,000
REFRENDO $ 9,573,348
REMANENTE $ .1,202,210

AYUNTAMIENTO-GOB. DEL EDO. (SAPAET) $ 223,958,401

AUTORIZADO $ 221,736,782
REMANENTE $- 2,201,018
REFRENDO $ 20,601

AYUNTAMIÉNTQ-OFICIALIA MAYOR $ 33,910,510

AUTORIZADO $ 33,668,848
REMANENTE $ 241,663

RAMO ADMINISTRATIVO 20 -$ 1,632,566

AUTORIZADO $
REMANENTE $ 1,632,566

CONACULTA festival de la CD. $ 184

REMANENTE $ 184

PAICE •• $ 32,656

REMANENTE $ 32,656

SERNAPAM $ 1,949,380

REFRENDO $ 1,532,882
REMANENTE $ 416,499

PROG. DE DEVOLUCION DE DERECHOS (PRODDER) $ 642,148

REMANENTE $ 642,148

PROGRAMA APAZU $ 63,320,217

AUTORIZADO $
REMANENTE $ . 2,061,636. -

$ 61,258,580 -~-
REFRENDO

rl
~.
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 2012
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012

. FORMATO PI-1
CENTRO

1,220,480

$
$ .

PROSANEAR 3,&00,312

REFRENDO

REMANENTE

$

$

MUNICIPIO ACTIVO PARA VIVIR MEJOR 341,487

$

$

CONVENIO FODEIMM 12

REFRENDO

REMANENrE

$

$

CUMPLIMENTO A LOS AR
DEL ESTADO. RECURSOS APR
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 2012
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012

FORMATO PI-1

I MUNICIPIQ: I CENTRO

_ ••••••o==""""'__ ---==--=-====-==========R=oE=S=U=M=oE=oN====================1

PRESUPUESTO TOTAL

PARTICIPACIONES

2,291,345,8621

998,410,9451

AUTORIZADO
REMANENTE .

REFRENDO

RECURSOS P~OPIOS

s
S
S

347,911,7161

AUTORIZADO
REMANENTE

REFRENDO

$
$
$

RAMO GENERAL 33, "APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS"

492,4~3,050

FONDO In. APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL $
MUNICIPAL .

AUTORIZADO

REMANENTE

'REFRENDO

$

$

$

116,386,765

8,395,511

15,075,244

FONDO IV. APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS
.MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL '.
DISTRITO FEDERAL

$ 352,635,529

AUTORIZADQ

REFRENDO
REMANENTE

$

$

$

347,957,016

206,640

4,471,874

I $ 50,263,6851FINANCIAMIENTO PARA INVERSION PUBLICA PRODUCTIVA
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 2012
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012 .

FORMATO Pl-2
MUNICIPIO:

;

CENTRO

DI!SGLOSB POR CONet!PTO DeL GASTO

EsPACIOS DEPORTIVOS

$

PRO SANEAR

OASTODEINVERSlOH $

INVERSION~

INVERSIONES flNAHCIEftAS Y OTRAS PftO\IISIONES

MUNICIPIO ACtIVO PARA \lMR MEJOR

TAANSFERENClM. ASIGNACIONEs, SUIl$IOIOS y OTRAS $

SERNAf'AN

GASTO DE lIlVERSIOH $

INVERSION PUBUCA

lNVI!RSlOHES flNANCEIIAi Y OTRAS I'ItO\/ISlOHES

FODElMM

lNVI!llSIOHEs fINANCIERAS Y OTRAS I'ItO\/ISlOHES

-.
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 2012
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012

t MUNICIPIO: I CENTRO

DESGLOSI! DE INVERSI N POR PROGRAMA

1$
K14' PnIgromado_-' _ ••••_ •••, $ 1.209.755..-
POlI -,---- $ 10.725

PROSANEAR 1$
KH3 P_do oInsdoaguo....-. chftoIo, $ 3.499,719-POlI -y--~ S 593

MUNICIPIOACnvo PARA VIVIRMEJOR 1$
FoIII ~do"_lIIlc:a, ••dopoIIo S 341,487

CONVENIO FODEIIIII I S

POlI -,--pro-- S 12.

3,500.3121

341.4871
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PRESUPUESTO'MUNICIPAL DE EGRESOS 2012
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012

UNIDAD ADM. '
:: ...

01 ~T~~AEiQlE¡
E021 Registro e Identificación de Poblad6n

12 Operación del ReBistroCMI, Vlllaherrnilsa Secretaria del Ayuntamiento
13 Operadón del ReBfstroOvIl, OCulltzapotlán Secretaria del Ayuntamiento
14 Operad6n del ReBistroOvIl, MacuJtépec secretaria del Ayuntamiento
15 Operaci6n del Re81strooiIiI, Tamulte de las Sabanas (José li. Asmitla). Secretaria del Ayuntamiento

16 Operación del Reilstro OvIl, Playas del Rosario (Sub~enlente liarda). Secretaria del Ayunta"!'lento

17 Operadón del Registro OvIl, luis GilPmL

E141 Ventanllm Unlca
44 Procrama de rehabllltadón Integral en vlalldades, Vlllahermosa

Secretaria del Ayuntamiento

137 Asesorlas Ventanilla Untca,Vlllahermosa

Dlr.de Obras,Ord.·Terrlt. y Serv.
Mpales.
Dlr.de Obras. Ord. Terrlt. y Serv.
Mpales.

El61. Servicio de blbllotectls, museos, hemerotecas, teatros y casas de cultura
48 Operad6n de la Subdirección de Educación,Vlllahermosa

49

50

51

52

Dlrecdón de EducáCl6n,Cultura y
Recreadón .
Dirección de Eduad6n, Cultura y
Recreadón
Dirección de Educación, Cultura y
Recreadón
Dirección de Educación,Cultura y
Recre.dón

0perKtón de biblioteca en VillaPueblo Nuevo de las Ralees, Pueblo Dlrecd6n de Educadón, Cuftura y
N_ de las Ralees. . Recreadón
Operadón de la biblioteca de VillaPlayas del Rosario, Playas del Ro~rIo Dlreccló!\ de Educadón, Cultura y
(Subteniente Gare/a). Recreación
Operad6n de biblioteca en VillaParrilla, Parrilla. Dirección de Educadón, Cultura y

Recreadón
Dirección dI!Educad6n, Cultura y
Reaeadón

0perad6n de biblioteca de VillaTamultl! de las Sabanas, Tamulte de las Dirección de Educad6n, Cultura y
sabanas (JaR G.Asmltla). Recreadón
Operadón de biblioteca en VillaMacultepec , Macultepec ó1recclón de Educadón, Cultura y

Reaeaclón
Dirección de Educadón, Cultura y
Reaeadón
Dirección de Educadón, Cultura y
Reaeadón

0perad6n de la biblioteca de la Ra. Platano y cacao 2a. secc. I Pl¡\tanoy Dirección de Educación, e;uttura y
cacao 2a: 5eccI6n. Reaead6n
0perad6n de la biblioteca de la Ra. Estanda T.5. , Estanda (T.5.). Dirección de Educad6n, CuItura.y

• RecreadÓn
0peracl6n de la biblioteca Ra.Acachapan y Colmena 3a. Secc. (Flores Dirección de Educad6n, Cultura y
Macón) , Acadlapan y Colmena 3a. 5eccI6n (Flores Magón).· Reaead6n

Operad6n del programa de EducaCIónpara Adultos, Vlllahermosa

Operadón de la Red Munldpal de Blbllotecas..Vlllahermosa

Operad6n del programa de Espectáculos Culturales, Vlllahermosa

53

54

ss Operadón de biblioteca de VIllaLuisGilPl!rez, Luis.GUPl!rez.

56

57
51 Operadón de BibliotecaVIII,.OCuItlzapotl¡\n., OCulltzapotl¡\n

59

60

61

62

Operación de la biblioteca del PoboDos Montes, Dos.Montes.

63,

64'

0perad6n de 8lbhqteca Ra.AztI¡\n2a. secd6n , AztI¡\n2a. Sea:I6n (BocaDIreccIón de Educación. Cultura y
de AztI¡\n).· , Recread6n
0peracI6n de biblioteca Ra.1aVuelta (la Jacua) , la Vuelta (La.Iallua) Dirección de Educación, Cultura y

. ReO'ead6n
Operación de la CompalUade Danza Folklórlcade la Oudad de Dirección de Educaclón.Cu/tura y
VIIahennoia , VlIIahennosa -Recread6n
Pracnma de Eventos Culturales. VlOahermosa Dirección de Educadón, Cultura y

Recread6n .".--
.Dirección de Educadón, Cultura y
Recreadón
Dirección de Educad6n, Cultura y

. Recread6n

65

66

140 camaval2OU, Vlllahermosa

143 Festejos de !a OUdad , VIIIahermosa

ASIGNADO

8,175;157.02
593,588.76
490,041.56
428,926:28

272,986.80

653,¡56.44

8,453,705.55

207,000.00 -

2,882¡130.31

1,389,185.52

5,504,798.28

8,009,638.05

169,698.72

169,805,07

167,271.54

170,047.41

1,769,417.83

336,303.85

346,132.30

167,820.48

l167,375.48

167,311.48

. 167,471.48

167,266.48

. 167,210.48

1,069,509.16

1,494,738.32

soaeoe.eo
500,000.00
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012

Operaclón del centro de control canino, Villaherm058

E463

Programa de fumigación V abatlzaclón para prevenir enfermedades,
Villahermosa '

Prevenci6n de enfermedades de la mujer
100 Operación de la Unidad móvil de Atención a la Mujer, VlHahermosa

I

" Servicio de limpia y recolección de residuos sólidos '\'
107 Operación de la Coordinadón de limpia, VillahermoSil

, . ,!

DIF Municipal

Coordinación de Salud

Coordinación de Salud

Coordinación de Salud

Coordlnadón General de Servicios
Municipales
Coordinación General de Servicios
Municipales
Coordinación General de Servicios
Municipales

Coordinación General de Servicios
Municipales

Coordinación General' de Servicios
Municipales

Cootdinaclón General de servicios
Municipales

Coordinación General de Servicios
Municipales
Coordinación General de Servicios
Municipales
Coordinación General de Servicios
Municipales

F021 Fomento al empleo
11 Promoción y fomento al comercie y desarrollo económico, VillahermosaSeaetarla del Ayuntamiento

E5D2

193 Operac16ndél Programa de limpia y Recolección de Basura (Rural),
Villahermosa ' ,
Disposición final de residuos solidos, Villahermosa

F101 Mecanización. agricola. ,
26 OperaCión del Programa de Asistencia Técnica Agrlcola, Villahertnosa Dirección de Desarrollo

, F161

260

ES03 Operación y mantenimiento de los mércados ,
lOS Operación para el mantenimiento de Mercados, Villahermosa

ES04 Operacl6n,y mantenimiento de los parques, JardInes y monumentos
113 Programa 'Todos som~s el Centro', Villahermosa

ESOS Operaci6n y mantenimiento de los panteones
110 Operación para el Mantenlmlen~o de Panteones, Villahermosa

ES06 Operacl6n y mantenimiento de/alumbrodo publico
111 Operación de la CoordinaCión de Alumbrado Publico, Villahermosa

112 Alumbrado decembrlno, Villahermosa

163 Alumbrado Público Septernbrlno, Villahermosa

31 Ope~clón del Departamento de Meca~lzaclón Agrlcola. Villahermosa Dirección de Desarrollo

F10S Fomento a la activIdad acuicola quelonios
34 Operación del Programa Acu/cola, ViIlJherrnosa-

125 Operaclón del Centro "aJIcola, Villaherrnosa

Fomento a la producclól1 pesquera
2S Operación del Programa Pecuario, Villaherrnosa

Aprovechamiento sustentable de recursos turísticos ,
3S Operaclón de la Coordlnacl6n de Turismo, Villaherrnosa

93 Operación dei Centro de Negocios y de Entretenimiento, Villahermosa

F119

F126

166 Operación de Paseo de las ilusiones, Villaherrnosa

Programa de becás a diversos niveles educativos.
69 Estlmulos para Becarlos en Apoyo a la Recreación, Villahermosa

Direccl6n de Desarrollo

Dirección de Desarrollo

Dirección de Desarrollo

Dirección de Fomento Económico y
Turismo
Oirecdón de Fomento Económico y
Turismo
Dirección de Fomento Económico y

,Turismo

DirecCión de Educación, Cultura V
Recreación

ASIGNADO

45,000.00

23,750.00

200,000.00

1,615,866.75

198,020,935.91

22,155,617.52

40,000,000.00

27,096,354.37

3,090,571.20

9,986,094.33

30,033,555.36

300,000.00

300',000.00

965,293.72

974~725.04

647,31244

I
4,873,762.35

2~4,~26.00

3,204,042.76

1,319,095.94

298,925.89

3,000,000.00

239,155.04
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012

UNID.AD ADM.

DIrección de EduCad6n. Cultura y
Reaeaclón
.Dirección· de Educadón. ClJ!turay
Recreadón

F461 Promoción y fomento a lo salud
99 Prevención de enfermedades de transmisión sexual en srupos de Alto Coordinación de Salud

Rles¡o. VIIlahermosa
F481' Prom0d6n de lo cultura /islca y el departe

104 0pencI6n del prosrama de Actividades Deportivas, Vdlahermosa Instituto MUn1dpaldel Deporte

F482 Actividades deportivas
102 Operación del Prosrama de ActIvIdadesDeportivaS VIllaPlayas del Instituto Munldpal del Deporte

Rosario.Vlllahermosa .
103 0peracI0n del pqrama·de ActIvIdades DeportivasVIllaMacultepec. Instituto Munldpal del Deporte

Vlllahermosa
105 Estlmulos a Becarios en Apoyo al Deporte. Vlllahermosa Instituto Munldpal del Deporte

.159 Curso de Verano 2012, Vlllahermosa InstItuto Munlclpal del Deporte

K061 Adqulsld~n de Bienes
164 Adt¡uIsldónde otros equipos. VIIlahermosa DIrección.de PrOlramaclón

K146 ProrJrama de Infraestructura en educaci6ti b6slca
. 217 (0P0129).- COnstrucd6n de pavimento h1draullcoen acceso a la Escuela Dlr.de Obras. Ord. Territ. y $erv.

de Educadón Espedal. Rovlrosa, (T.s.) Mpales.
M041 Madernlzad6n administrativa Y Slmpll/icaci6n de las procesos de recaudacl6n

20 Gastos de operación de la Dlreccl6nde FInanzas.Vlllahermosa Dlrecclón de FInanzas

M241 Apoya aqmlnlstratlva de los Juzgados calificadores
73 Operadón de la Dlrecd6n de Asuntos Juridlcos,Vlllahermosa

M281 Programa contra el maltrata, lo vlalencia familiar y la dlscrlmlnaci6n
76 Operad6n de la Dlreccl6nde Atend6n a las Mujeres, Vlllahermosa

Dirección de Asuntos Jurldicos

Dlreccl6nde Atencl6n a las MÚjeres

M341 Progrtlma de desayun~ escolores
79 Operación de estancia Infantil. OcuIltzapotlin DIFMunldpal :
80 0J!eradón del ptOIrama de atendón a la Estanda Infantil.VlllahermoSaDIFMunldpal

M342
149 Prosrama de desayunos escolares, V1Uahermosa

Procurad6n de la defellStl.del menor y lo famHla
78 Operáclón del CENDI24 horas. Vlllahermosa
83 0perad6n del Prosrama de AsIstendl1Sodall VIDaPlayasdel Rosario).

Playas del Rosario (Subteniente Gama).

151 Evento dI. de Reyes,V!llahermosa

Apoya tilos adultos en plenitud
152 Apoyo • los adultos en plenitud Entrep de despensas a adultos

mayores, Vlllahermosa
Act1vIdfIdes de apoyo tldmlnlstnrtlvo

5 Operadón de la COonliMOón de apoyo a mujeres mlao empresarias,
VIlIahermosa

7 Operadón de Asesores, VIIIahermosa
8 0perad6n de la secretaria del Ayunta~lento. VlRahennosa

M344

M999

9
10
18
19

0pencI6n del CabIldoMunIdpal, VIIIahermosa
Operadón de la CoordInadón de Delepdos, Vlllahermosa

Proerama de apoyo a la CDmURidad.VlRahennosa
0perad6n de la CoordInad6n de Asuntos Rell¡losos,Vlllahermosa

~

DIFMunldpal

OIFMunldpal
DlFMunldpal

D1fMunldpal

DIFMunldpal

.-
Presidencia MI./nlclpal

Presidencia Munlclpal
secretaria del Ayuntamiento

seae~rIa del Ayuntim'iento

Secretaria del Ayuntamiento

~rIa del Ayuntamiento
Se<:retaria~I Ayuntamiento

ASIGNADO

801.264.32

4.926.650.84

1.186.219.83

6,579,748.58

323,133.04

323.133.04

767,985.04

25.066.00

60,000.00

100.000.00

24,241,583.55

12,035.000.10

2,973.806.47
1

1,602,.n2.16
5,732.799.28

345,700.00

1,243,786.68
'343;781.52

228,000.00

200,800.00

2,133,861.04

2,962,761.16
20,345,573.02

24,318,874 88
13,615,446.76

3.1n,35l.28
2,130,256.68
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~SECRfTAR'A"D1Lfrt;TA~IWr"
2010. 201:i .

28..
29
30

32
33

35

36

37

39

40

41

42

43

45

46

47

70·
71

72
74

75

77

81
82
84

85

86

87

88

89

90

91

. .
Operación de la Dirección de Desarrollo, Vlllahermosa

Operadón del Programa Asistencia Técnica Pecuaria, Vlllahermosa

Operación del Departamento de Orcanlzaclón Sodal , Vlllahermosa

Programa de Gestión Ambiental, Vlllahermosa

Operación del Departamento de Apoyo a la Autoconstrucclón ,
Vlllahermosa
Sanidad Agropecuaria, Vlllahermosa

Operación del Programa de Asistencia Técnica, Vlllahermosa

Operación del departamento de Enlace Murolclpal del Servicio General
de Empleo, Vlllahermosa
Operación de la Coordinación de la Zona LIlZ,.Vlllahermosa

Operación de la Dirección de Fomento Económico y Turismo,
VlUahermosa
Operación del área de Conservación de caminos, Vlllahermosa

Operación del área de asentamientos humanos, Vlllahermosa

Opera'clón del área de planeaclón de los asentámlentos humanos,
Vlllahermosa
Operación de la Subdirección de Proyectos Municipales, Vlllahermosa

Gastos de operadón del área de bacheo de calles y avenidas, .
Vlllahermosa· .
Operación de la Subdirección d~ Recreación, Vlllahermosa

Operación de la Dirección de. Admlnlstradón, Vlllahermosa

Operación de la Dirección de EducacllSn Cultura y Recreación,
Vlllaherrnesa
Operación para vigilancia, Vlllahermosa

Operación para el mantenlnllento de los Pasos Fluviales (La Manca, el
Duende, Macullls y ClCOM, Vlllahermosa
Apoyo SocIal (Jubilados), Vlllahermosa

Operación de la Subdlrecd6n de Apoyo y Gestión, Vlllahermosa

Operación de la Dlrecclon de Atendón Ciudadana, Vlllahermosa

Di~ de Desarrollo

Dirección de Desarrollo

Dirección de Desarrollo

Dirección de Desarrollo

Dirección de Desarrollo

Dirección de Desarrollo

Dirección de Desarrollo

Dirección de Fomento ECOI\Ómlcoy
TUrIsmo
Dirección de Fomento Económico y
Turismo
Dirección de· Fomento Económico y
Turismo .
Dlr. de ·Obras, Ord. Terrlt. y Servo
Mpales.
Dlr. de Obras, Ord. Terrlt. y.serv.
Mpales.
Dlr. de Obras, Ord. Terrlt. y serv.
Mpales.
DI;'. de Obras, Ord. Terrlt. y serv •.
Mpales •.
i:>lr.de olÍrlIS, Ord. Terrlt. y Servo
Mpales.
Dirección de Educación, Cultura y
Recreación
Dirección de Administración

Dirección de Educadón, Cultura y
Recreación .
Dirección de Administración

Dlrecdón de Admlnlstradón

Dirección de Admlnlstradón

Dirección de Atención CJudacbna

Dirección de Atención CIudadana

Operación de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Dirección Protec. Ambiental y Des.
sustentable, Vlllahermosa Sustentable
Operación de Estancia Infantil, Parrilla. OfF Municipal

Operadón del DlF Municipal, Vlllaherrilosa OfF Municipal

Operadón del Procrama de ~stenda Sodal (Villa Pueblo' Nuevo de las DIF Municipal
Ralees.), PueblO Ñuew de las Ralces. .
Operación del Programa de Asistencia Sodal (VIlla Macultepec), DlF Municipal
Macultepec .
0perad6n del prOBl1lma de capadtad6n laboral (Cd. Vlllahermosa), DlF Municipal
Vlnahermosa
Operación del programa de capacitación laboral (VIlla luis Gil Pérez), DIF Municipal
Luis Gil PéreL .
0perad6n del programa de capadtad6n laboral (VIlla Parrilla), Parrilla. DIF Municipal

Operación del programa de capadtadóñ laboral (Villa Tamulte de las DIF Municipal
sabanas), Tamulte de las sabanas (José G. Asmltla). .~""

Operación del programa de capaé¡tad6n laboral (VIlla Macultepec), DfF Municipal
M~~pec ,
OperaciÓn del Pl'08rama de capadtad6n laboral (VIlla Oeultzapotlán), DIF Municipal~m_ ~

.ASIGNADO

8,701,181.47
109,533.08

1,503,477.40

'285,400.16
300,527.32

602,358.00
4,674,674.84

266,881.17

4,535,835.33

2,214,529.59

4,814,704.94

6,931;246.44

3,320,071.72

2,316,076.36

46,871,048.32

1,310,443.60

121,234,327.44

3,939,973.92

2,668,~0.88
10,927,884.28

3,163,433.20
2,558,682.28

4,011,970.73

2,579,653.24·

• 872,384.00
22,911,979.61

50,752;16

78,109.28

3,191,158.76

57,801.12

58,053.12

236,456.56

57,649.12

124,606.24.
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OperacIón de la COOrdlnaclonde transparencia a la información
pública, VlUahermosa
Operadón del Instituto de Desarrollo Urbano Municipalde centro,
Villahermosa
Operación de la COOrdlnacl6nde DesarroUoPolltico,Vlllaher!ftosa

CoordInación de Transp. y Accesoa
la Inf. Pública
Instlt.uto de Planeadón y Des.

o Urbano del Mplo.
Coordlnacl6n de Desarrollo PoIltico

96 Pr08rama de la COOrdinaciónde Desarrollo PoIltico, Villahermosa COOrdinaciónde Desar(OlloPolltlco

97 Gastos de Operación de la CoordinacIónde FIscalizacióny
NormatMdad, VlOahermosa
0perad6n de la COordInadon de salud, Villahermosa

Operación d. Instituto Municipaldel Deporte , VillahemlQsa

COOrdlnadónde Flscallud6n y
NormatMdad
COOrdinaciónde Salud
Instituto Munldpal del Deporte

98
101

106

109

Operación de la Coordinación General de 5ervIdos Municipales,
Vlllahermosa
Operación para el Mantenlml~ de la Coordinación de Parques,
Jardines y Monumentos, VlllahermoA o o
Operación de la Direcciónde Asuntos Indlaenas, Vlllaherrnosa

COOrdlnadónGeneral de Servidos
MunicipaleS
COOrdinaciónGeneral de SelVldos
Munldpales
Direcciónde Asuntos Indllenas114

131 Cuota anual a la FENAMM,VlUahermosa DIreccIónde Prolramacl6n
135 Apoyo a la vocalla de control y vl¡llanda del C.D.M.del Ramo 33 (FISM)DIrecciónde Desarrollo

, Vlllahermosa .
136 PalO de Membres/a a la AsociaciónMundial de Ciudades Enerlétlcas, Direcciónde Eomento Económicoy

Vlllaherrnosa Turismo
138 Mantenimiento de la Infraestructura, YIllaherrnosa Dlr.de Obras, Oni. Terrlt. y Serv.

Mpales. •
139 Dla.de Reyes,Vlllahermosa D1FMunicipal
145 Apoyo al Sindicato para los festejos del Olade las Madres y de los Direcciónde Admlnlstradón

Padres. Villahermosa
148 Posada 2012, Vlllahermosa Direcciónde Administración
155 PalO de cuota anual de membresla a'IaAsodad6n MexIcanade Instituto de Planeaclón y Des.

Institutos de P1aneaclónA.c.. Vlllahermosa• Urbano del MpIo. .
165 Gastos Imprevbtos, oVlllaherrnosa Direcciónde Pro¡ramaclón

N021 Programade emelJlendGs ptJra ltJ prot«d6n civil
ln o Fondo Municipal para la atención de Emer&encIadel MunIcipiode secritarra del Ayuntamiento

centro Tabasco (FOMAE).Vlllahermosa o
0081 Operad6n del slstellKl de control y mlllGd6n de lofund6n p"blkG

22 Gastos de 0perad6n de la COfttra~ Municipal••Vlllaheimosi . Contralorla Municipal

0998 Actividadesde ~poyo G ltJfund6npdbllco y gobierno
1 Gastos de operación de Presidencia. Vlllahermosa Presidencia Municipal
4 Gastos de 0perad6n de la CoordInad6n Todos somos el centro, Presldenda Municipal

VIIIWtmosa
1210 Ferta Tabasco 2012, VlUahérmosa o Presidencia Municipal

POOl Asesor1G, coordlnad6n, dlfusl6n y apoyo tiCnko de Itls flctMdadis del Presidente
2 GaStos de 0perad6n de la SecretarII Técnica, VIIIahermosa Presldenda Munldpal

3 OperacIón de la coordinación de Imaaen InstItuclonaI.viOahermosa Presldenda Municipal

6 OperacIón del Area de ModemIzad6n.1nnovacIón Municipal. Presidencia Municipal
VIIIahermoA

120 Informe de GobIerno , VIIlahermosa Presidencia Municipal

P043 Aportlldotles
124 Aportad6n al CoIwenlo~ VIIahennosa Direcciónde finanzas

P061 PlGnefld6ny prograllKld611presupuesmr1G .--
n Gastos de operación d. la DItecd6n de Pro¡ramacl6n. Vlllahermosa . DIrécd6n de Pro¡ramadón

301 ErapcIones Imprevistas, Vlllahermosa

<
DIrecd6n de Proaramaci6n

ASIGNADO

2,n3,916.64

1,967,455.47

4,110,616.35

1,867,386.16

6,952,736.5!>

8,152,968.n
1,396,349.08

4,513,317.38

49,440,356.07

1,469,531.79

167,557.00
656,040.00

061,700.00

10,000,000.00

285,187.00 00

2,200,000.00

1,000,000.00
20,000.00

41,712,181.35

1,000,000.00

9,886,268.88

14,621,839.34
2,203,044.40,
1,000,000.00

4,502,563.09

16,717,415.64

1,013,356.19

1,000,000.00

6,500,000.00

7,384,870.~

310,945.17
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~.
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UNIDADADM.

Dirección de Programación
DirecciÓnde Programación

1<143

Amortización y servido de la deuda del aédito Banobras (FAISI,
Vlllahermosa

Programa de obras de agua potable, drenaje y alcantarillado
254 (OP0220) Reconstrucción de auce especial • Parrilla. '

Dirección de Finanzas

256

Coordlnación de Sistema de Aguay
Saneamiento

(OPOO13)(OPOOOS)(OPOO7S)(OP0209)Terminación de la construcción dlCoordlnación de Sistema de A,guay
la linea de conducción ,Macultepec Saneamiento
(OPOO14)(0P0006)(OPOO77)(OP0211)Terminación de la construcción Coordlnaci6n de Sistema de Alua y

, 'de la linea de condUcción ,Macu1tepec Saneamiento'
(OPOO1S)(OPOOO7)(OPOO8B)(OPOO12)(OPOOll)(0P0301) Construccl6n Coordinaci6n de Sistema de Alua y
del Sistema de Alcantarillado Sanlta, lagartera la. Secclón saneamiento

257

258

259 (OPOO16)(0P0008)(OPOO89)(OPOO13)(OPOO12)(0P0302)Construccl6n Coordinad6n de Sistema de Aglfay
del Sistema de AlcantarilladoSanltar, lagartera la. Secd6n Saneamiento

267 •(OP0294) Desazolve de sistema de 'alcantarillado, Vlllahermosa' Otr.de Obras, Ord. Terrlt.lI Servo
Mpales.

K145 Programa de Infraestructura en salud
264 (0P0297) Rehabilitación de casa de salud ,Coronel Traconls 2a. Secd6nDlr. de Obras, Ord. Tp.rrit.y Servo

.(EIlapote). Mpales.
279 ,(0P0229) Construccl6n de muro de contencl6n y relleno ,Manga 2a. Dlr.de Obras, Ord. Territ. y Serv.

Secclón, la. Mpales.
K146 Programa de Infraestructura en educacl6n básica

213 (OP026S) Construcclón de techumbre. Pajonal Olr.de Obras, Ord. Terrlt. y Servo
Mpales.

214 (OPOO83)Construcd6n de 2 aúlas dldo1ctlcastipo reglonal,lxtacomlUn Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y Servo
SaoSecd6n. Mpa.es.

215 (OPOl34) Demoliciónde aulas, construccl6n de muro de contención y Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y Servo
relleno ,lxta(Omlto1n13.Secclón. Mpales.

252 (OP02S7) Termlnad6n de la remodelación del Jard/n de Nlllos,, El Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y Servo
Espino Mpales.

255, . (OP0254) Impermeablhzación y aplicación de pintura ,R/o Viejo3a. Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y Serv.
Secel6n. Mpales.·

265 (OP0247) Construcd6n de techumbre, Mlraflores la. Seccl6n. Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y Servo
Mpales.

269 (OP0246) Construcd6n de techumbre ,Chlqulguao la. Sección. Dlr.de ObraS;Ord. Terrlt. y Servo
Mpales.

281 (OP0271) Construcd6n de techumbre ,Paso Realde la Victoria. Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y Servo
Mpales.

1<149 Programa de construccl6n, mantenimiento y rehabllitacl6n
218 (OP0091) Desorille. rastreo y' recargue de grava en callejones, 'Boquer6nDlr. de Obras, Ord. Terrlt. y Serv.

2a. Secd6n (ElBarquillo). Mpaies.
241, (OP01SS)Construcd6n de pavimento asfaltlco, en calle la Mojlba , Otr.de Obras, Ord. Terrlt. y Serv.

Medell!n y Madero 2a. Secclón. Mpales.
'"245 (OP0122) Deso:1l1e,rastreo y recargue de grava en callejones, BoquerónOlr. de Obras, Ord. TerrIt. YServ.

3a. Secxl6n (ElGuanal). Mpales.
246 (OP0136) Construcd6n de pavimento de conaeto asfaltlco ,Anadeto Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y Serv.

Canabal4a. Secd6n. . Mpales.
247 (OP0270) Construcd6n de pavimento de concreto hldro1ullco, Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y Serv.

luamldones y bal\quetas, Tamulte de las sabanas IJoH G.Asmltla). Mpales. ~'_

261 (0P029O) Desorille, rastreo Yrecargue de IIravaen callejoneS ,
Anadeto Canabal2a. 5ecd6n.'''''''''',-..fii..~~do ••••• -~ ••• ""',

Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y Serv.
Mpales.
Otr.de Obras, Ord. Territ. y Serv.
Mpales.

272

ASIGNADO

1,497,927.47
134,638.75

27,626,813.80

1,900,000.00

730,250.00

90,836.15

158,209.41

1,050,517.10

2,450;105.25

124,213.68

153,737.Q9

913,172.49

125,213.18

432~674.97

159,513.76

71,117.98

21,669.44

118.644.37
I

69,493.92

157,599.16

2,354,792.96

453,116.44

580,941.92

189,988.11

1,512,799.47

266,079.99
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, ~, , e ~:J' (0P022S) DesorIlle, ra~, cuneteo y rearaue de arava en los ' ' D1r.de Obras, Ord. Terr\t. YServ.~~» callejones, E1Cerlso '.' Mpales.

TAR
'l ñ~(-aVI ill18o.sPt,IT~0P0273) DesorIlle, rastreo y recarsue de arava en las calles, Ularter.l D1r.de Obras, Ord. Terrlt. y Serv.

SECRE "U l1'1IJTfíl'.tY:I[liI "la. Secdón (Col. Constltud6n) Mpales.,
P06í2 Q»1.Qiac16Yl ~1fKId6n presupuestarla

, 268 Etalaciones Imprevistas 2011, VlRahermosa
274 Eropdones ImprevÍstas 2010, Vlllahermosa
275 Er()pc\OneS Imprevistas 2009, Vlnahermosa
312 Eropc;lones Imprevistas 2012 , Vlllahermosa

04 RAMO 33 FONDO IV
0041' Deuda pubRca

127

Dirección de programación

Dlrecd6n de Programadón
DIrección de ProcramadÓR
DIrección de Prolramadón

ASIGNADO

237,758.4'!

752,799.14

5,388,413.96
640,585.07

2,366,511.62
_______ ._~~759,~~~:~E__

K141

Amortlzadón y servicio de la deuda del ~Ito Banobras, Vlllahermosa Dirección de Rnanzas

K146

Programa de desorrollo urbano 'yordenamiento territorial munldpal
118 Imagen lM'banaen diferentes calles, iIIIeiIldasy Vlllas del MunicipIo,

Vlllahermosa
Programa de Infraestructura eneducad6n bOslca.

216 (0P0298) Construcd6n de Techumbre, Vlllahermosa

K149 Programa de construcd6n, mantenimiento y rehabllltacl6n
117 Mantenimiento de diversas calles y avenidas de la ciudad de

Vlllahetmosa con el equipo bacheadora, Vlllahef:mcisa •
Actividades de apoyo administrativo '

146 Pago de consumo de ener¡la elktrlca, Vlllaherrnosa
M999

147 PalO de Servlclo de Ener¡/a E~rlca del H. Ayuntamiento de Centro,
Vlllahermosa
,PalO de derecho por concepto de descarga de illuas residuales ,
Vlllahermosa
Opetadón y dlsposlclón final de los residuos sólidos, Vlllahermosa

154

161

162 PalO del consumo del alumbrado publiCo del munldplo de centro,
"lllahermosa .

D1r.de Obras, Ord. Terrlt. y Serv.
Mpales.

Dlr. de Obras, Ord. Terrlt. y Serv.
Mpales.

Dlr. de Obras, Ord. Terrlt. y Servo
Mpales.

Coordlnadón de Sistema de Agua y
saneamiento
Dirección de AdmlnlStr.tdón

Coordlnadón de Sistema de Alua y
Saneamiento
Coordlnadón General de servidos
Municipales
Coordlna.dón General de Servlclos
Munldpales

P043 Aportodones
306 ' Aportadón Municipal, Vlltahermosa

P061 Planead6n y Pragramad6n presupuestarla
130 Eropdones Imprevlstas ~11, Vlllahermosa
277 Eropdones Imprevistas 201O,'VlllalWmosa

278 Erogaciones Imprevistas 2009, Villahermosa
313 Eropdones Imprevlstas 2012, Vlllahermosa

05 RECURSOS PROPIOS '-
G041 Elaborar reglamentos y dem6s dIsposldones pora el manejo de asuntos financieros y tributarlos

128 Incentivos Aseales. Vlllahermosa D1recdón de.flnanzas

H~l ADEF,45
123 Adeudo de E)erdclos Aseares Anteriores, VlIIahermosa

K141 Programa de d~rrollo urbano y ordenamiento territorial municipal
195 (0f'0137).- ~'táO eIecutIYo para la ampIIacI6n de la carreten

\llllahetmosa-VIIIIt luis GHPnr. Vlllahermosa
M999 Aet1vldades de apoyo admlnlsttvtlvo

115 0perad6n de la otreCd6n de FInanzas. Vlllahermosa
126 DevoIud6n por ~ de multas federales. VIllahermosa'

144 G~ de admInlstradón de la 0Irecdón de Adml~
VllIaher'mosa
0perad6n de la Co«dlnac:Jón del Sistema de Agua YSaneamiento del
MunIdpIo de CentnJ, \'Ibhermosa
GastoS de admlnlstrad6n de la DIrecdón de AAmoS Indll~~
Vlllahermosa

153

167

Dlrecd6n de Ananzas

Dirección de PrOlramadón
Olrecd6" de Programael6n
Olrecd6n de Programadón
Dlrecdónde Programadón '

D1recdón de FInanzas

D1r.de Obras,'Ord. Temí. YServ.
Mpales.

D1recd6n de Ananzas
0lrecd6n de finanzas .._~-
Dlrecdón de AdrnlnlstJ'Kl6n '

Coordlnadón de SIstema de Álua y
saneamiento
0lrecd6n de Asuntos lndi&enas

43,876,205.62

9,000,000.00

206,639,97

2,999,99!Ü9 '

94,000,000.00

12,000,000.00

4,000,000.,00

25,000,000.00

94,000,000·90

2,900,000.00

2,513,382,74
763,793.86

1,194,697.09
60,180,815.00

I

15,000,000.00

12,000,000.00

416,056.00

27,517,621.82
400,000.00

28,041,81437

83,922,594.66

841,816.69
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FUE "~;"
"c "~i Q'( "t~

·~/~~ ~~~~."' "-" G~nos d~Ad~I';¡St~dón ~ra el in~tut~ d~ .>esa •..•.olh) Urbano
~f::~~"',: Municipal de Centro. Villahermosa "

SEl'n[uR'Añrf¡YUN1J.~mt~ Gastos de administración de la Direcciónde Protecelón Ambiental y
11m \ 15~.2 O 1 2 Desarrollo Sustentable~ Villahermosa,

2O 170 GastOsde administración del Instituto !vtunlclpaldel Deporte,
Í11l1ahermosa

. Gastos de administración de la Coordinación de"Transparencla y acceso Coordinación de Transp. y Acceso a
a la Información Pública del M. Vlllahermosa la Inf. Pú~lIca

171

Instituto de Planeadón y Des.
" Urbano del Mplo. "

Dirección Protec. Ambiental.y Des.
Sustentable
Instituto Municipal del Deporte

172 Gastos de administración de la Secretaria del Ayuntamiento., Secretaria del Ayuntamiento
Vlllahermosa •
Gastos de administración de la Presldenda Munldpal, Villahermosa "Présidenda Municipal173

174 Gastos de admlnlstradón de la Dlreccl6nde Programadón.. Dlrecelón de Pr;ogramaclón
Villahermosa "
Gastos de admlnlstradón de la Contraloña Municipal.Villahermosa Contralorla Mllnlclpal175
Gastos de admlnistradón de la Dlrecelónde Desarrollo.•Vlllahermosa Dirección de Desarrollo176

177 Gastos de administración de la Direcciónde Obrias.Ordenamiento
TeiTItorlaly Se,,!ldos Municipales., Vlllaherrnosa

i78 Gastl!s de administración de la Dlrecclónde Educadón. Cultura y
Recreaclón~ Vlllahermosa
Gastos de administración del DIFMunicipal••Vlllaher:mosa179

180 Gastos de admlnlstradón de la Dlrecclónde Fomento Económico y
'Turismo. Vlllahermosa
Gastos de administración de la Direcciónde Atend6n Ciudadana .•
Vlllahermosa
Gastos de administración de la Coordinación de Salud.•Villahermosa

181

182

183 " Gastos de administración de la Coordinación de Flscallz,clón y
Normartlvldad .•Vlllahermosa

184 Gastos de administración de la Dlreccl6nde atencl6n a las mujeres .•
Vlllahermosa

185 Gastos de admlnlstradón de la Coordlnadón de Desarrollo Polltlco.•
Vlilahermosa

249 Gastos de administración de la Direcciónde Asuntos JuridkxÍs.
Vlllahermasa

2SO Gastos de admlnlstradón de la Coordlnacl6n General de Servidos
Mllnlclpales •Acachapan y Colmena la. Secclón.

P06l Planeacl6n y programacl6n presupuestarla
133 Erogadones Imprevistas, VlllahermoS\l
"302 ErO~adones Imprevistas, VlUahermosa

06SERNAPAM
K145 Programa de Infraestructura en salud

211 (OP0218) Construed6n de centro de salud •RloTinto la. Seccfón.

'061 Planeacl6n y programacl6n presupuestarla
Z9Z "Erogadone$ Imprevistas 2011. Villahermosa

09 APAZU
K143 Programa de obras de agua potable, drenaje y akantarlllado

196 IOP0274) Construed6n de la Planta Potabllizadora "Dos Montes" 100
Ips (2da. etapa). Dos Montes.

197 10P0276) Rehablntad6n del drama de bombeo. Vlllahermosa

198 IOP0278)Construcdón de drenaje"pluvial.Vlllahermosa

199 (OP0279) Gastos de operación para la supeMsl6n de las obras'_~"P_"'~ ••.•...•.•

Dlr.de Obras. Ord: TerrJt. yServ.
Mpales.

D1recclón de Educadón. Cultura V
Recreadón
OIF"Municipal

Dirección de Fomento Económico y
Turismo
Dlreccl6n de Atención Oudadana

Coordinación de Sall!d

Coordinación de Flscallzadón y
NormatMdad
Dirección de Atención a las Mujeres

Coordlnadón de Desarrollo Polltlco

Dlrecclón de As\llltos Jurldlcos

Coordinadón General de Servidos
Municipales

OIrecd6n de Programación
Dirección de Prolramaclón

D1r.de Obras. Ord. Territ. y Servo
Mpa!es.

Direcd6n elePrOlramadón

Coordlnadól'l eleSistema fk Acua y
saneamiento
Coordlnadón de Slstem.f de Acua y
saneamiento _ó'

Coordlnadól'l de Sistema de Asua y
saneamiento
~deSlstemade~ay
saneamlento

ASIGNADO

1,226,840.68

1.909,822.20

1,053,000.00

1,430,037.70

17.542.110.56

27.061.956.35

7.332.000.00

5.696.785.74

8.930.031.50

22,156.944.55

7,418.520,98

11.455.375.36

5.015.547.55

1.979.371.16

2.201.707.56

3.337.451.00 "

2.673.934.38

1.700,384.92·

3.560.157.64

15.915.153 70

30.114.018.93
160,659.89

1.532.881.71

•416,498.76

22.623,025.83

1.653.606:16

14.918.006.63

1.600.000.00
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; .'·UNIDAD ADM.
~. • • o.. • ••

10P0~82) Construccl6n yReh~bllltadón del slstem~ de dren~Je Pluvialy COOrdinaciónde S1stem~de A¡ua y .
SanItario, VlII~ Sane~m1ento
(0P0283) R.billtadónlntearal de 1~'p1anbpobblllzadora • . • COOrdinaciónde Sistema de A¡ua y
Vlllahermos~ Saneamiento

Saneamiento

ASiGNADo

3,544.879.63

8.319.062.23

8.600.000.00

Direcciónde Procra~ón 398.423.32
Direcciónde Prolramadón .100.305.98
Dlreccl6nde P~~d6n .__ ... ._. 1.562~~~ •.~~_._

10PRODDER
P061 Phmeaclón y programacIón pre,upuestarla

~5 Erosadones Imprevistas, Vlllahermosa

11 FINANCIAMIENTO PARA INVERSlON PUBU~ PRODU01VA
K143 Programa de obras de agua potable, drenaje y alcanfOr/liado

203 (0P0221) Construccl6n de drenaje sanitario. Vlllahermosa

K149

204 (0P0231) Construcd6n de dren~Je Anlbrlo. Vlllahe.rmosa

Dlr.de Obras, ard. Terrlt. y Serv.
Mpales. .
Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y Serv.
Mpales. .
Dlr.de Obras. ard. Terr1t.y Serv.
M~les.
Dlr.de Obras. ard. Terrlt. y Serv.
M~les.
Dlr.de Obras. ard. Terrlt.yServ.
Mpales.
Dli. de Obras, Ord,Terrtt. y Serv.
Mpales.
Coordinación de Sistema de AlUa y
Saneamiento

(OP02S8)Umplez~ y deSazolve del c:oI.ector.dueto y cauce natural del
arroyo •VlOahermosa

Programa de construcción, montenlm/ento y rehabilitación
186 Remodelaclón del Parque Juárez, Vlllahermosa Dlr.de Obras. Ord.Terrlt. y Serv.

. M~les.
Remodeladón del P~rque Juárez (CDI1strucd6nde arcada). VIIlaherniosaDlr.de Obras, .ard. Terrtt. y Serv.

Mpales.
(0PQ266)Construcción de ~lIImento hld~uIlco .• Tamulte de las D1r.de Obras, Ord. Terrlt. y Serv.
Sabanas (Josi G. AsmItia). Mp~les.
(0P0248) Construcd6n de pavimento de conaeto hld~uIlco. Dlr. ¡le Obras. Ord. Terrlt. y Serv.
~ . M~Ies.
(0P0249) Co~ de pavimento de conaeto hld~uIlco. Dlr.de Obras, Ord. Terr1t.YServ.
VlIIahermosa M~les.
(OP0250)Construed6n de pavimento de conaeto hld~uIlco. Dlr.de Obras, ard. Terr1t.YServ.
Vlllahermosa Mp~les.
(0P02S1)Construed6n de pavimento de conaeto hld~ullco. b~nqums Dlr.de Obras. ard. Terrlt. YServ.
y cuamlclones, Vlllahermosa. M~Ies. .
(0P0169) Construed6n de pavimento de conaeto. hld~uIlco. b~nqums Dlr.de Obras. Ord. Terrlt. y Serv.
y cuarnldones. Vlllahermosa . Mpales.
(01'0174) Construcdcln de pmIdones, banquebS YpavlrMnto de Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y Serv.
conaeto hld~uIlco. VIIIahennosa M~1es. .
(0P0232) Construcd6n de pavimento de conaeto hld~uIlco • Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y Serv.
HuapInol Mpales.
(QP0286)Construcd6n de paWnento. uf~ltIco. Playasdel Rosario 0Ir. de Obras, ard. Te~ y Serv.
(SubtenIente ~rda). M~1es.
(01'0296) Construcd6n de pavimento asfiltlcD. VIllahermosa Dlr. de ~¡ ard. Terr1t.YServ.

M~
Dlr. de Obras, Ord. Terrlt. YServ.
M~1es. .•_
Dlr:de Obras, Ord. Terrlt. y Serv.
Mpales.
Dlr.de Obras, Orel.Terrlt. y Serv.
M~1es.
0Ir. de Obras, ard. Terrlt. y Serv.
M~Ies.

205 (0P0238) Construcción de red de drenaje Sjlnltarlo.Vlllahermosa

206 (0P0267) Elaborad6n de estudio y proyecto eJecutIVo.Vlllah~sa

(0P0268) Elaborad6n de estudio y proyecto eJeCutIvo.Vlllahermosa207

208 (0P0269) Elaboradón de estudio y ~ eJecutiVo.Vlllahermosa

253

187

223

230

231

232

233

235

237

238

239

240

244 (0P0287) Reconstrucd6II de pmmento asQltIcD.Playas del Rosario
(SubWn/eIIte ~ída).
(oPous) Construcd6n de pavimento de"conaeto hldñullco.
parnkIoftes Ybanquetas, VIlIahennosa
(0P0295) R.bllltacl6n de pavimento astjltlco. Vlllahermosa

266

271

273

'11.353.755.47

6,504.188.68

7,277,007.25

171.955.74

169,924.94

175,484.22

630.892.00

518.676.58

2.248.383.05 .

546.542.52-

672,798.46

1,899,999.99

499.14137

J 355.972.96

632,786.80

217,493.i3

1,293,930.13

1,914,430.58

1,n1,550.63

2,345,018.22

67,706.09

1,426.346.66

1.173,917.11
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M999

P061 Planeild6n y programacl6n presupuestaria
• 304 Erogadones Imprevistas, Vlllahermosa

IS CONVENIO DE COORD. H. AYTTO•• OFIOALlA MAYOR
M999 Actividades de apoyo admlnistrativÓ

'119 Convenio de Coord. H.Aytto.-ofldalla Mayor, Villahermosa

Direcciónde Programación

Coordinación de Sistema de Agua..,
Saneamiento

Coordinación de Sistema de Aguay
Saneamiento

ASIGN~DO

221,736,782.07

20,600.59

Coordlnadón General de Servicios
Munldpales

P061 Planead6n y prallramaclón presupuestaria
160 Erogaciones Imprevistas, Vlllahermosa

, 303 Erogadones Imprevistas, Vlllahermosa

18 CONÁcULTA Festival de laOuclad
P061 Planead6n y programaei6n presupuestaria

29& Erogadones Imprevl~s 2011, Vlllahermosa

20CAPUFE
,'K149 Programa de construcción, mantenImIento y rehabilitación

219 (OP0181)Construcción de pavimento de concreto hldr~ullco, Dlr.de Obras, OrC!oTerrít, y serv.
euarnldones y banqÍJetas, Vlllahermosa Mpales.

220 (OP0182) ConstriJcclónde pavimento de concreto hld~ullco, Dlr. de Obras, O~d.Terrlt. y serv,
Villahermosa • Mpales. _

221 (OP018S)Construcdón de pavimento de concreto hld~ullco. Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y Servo
guarniciones y banquetas. Vlllahermosa Mpales.

222 (0P0186) Construcd6,n de pavimento de concreto hldnullco, Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y serv.
guarniciones y banquetas; Vlllahermosa Mpales.

224 (0P0188) Construcclón de pavimento de concreto hld~ullco, Dlr.de Obras. Ord. Terrlt. y servo
Vlllahermosa' Mpales.

225 (OPOl97) Construcción de pavimento de concreto hld~ullco, Playasdel Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y servo
Rosario (Subteniente Gama). Mpales.

226 (ÓPOl99)Reconstrucdón de pavimento de concreto hld~ullco ,Parrilla Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y servo
~ ~R

227 (0P0291) ConstrucclÓnde pavimento de concreto hld~ullco, Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y servo
guarniciones y banquetas, Vlllahermosa Mpales.

Z28 (OP0292)Constniccl6n de pavimento de concreto hld~ullco" Dlr.de Obras, Ord. Terrlt. y servo
Vlllahermosa Mpales.

229 (0P0293) Construccl6n de banquetas y guarniciones de concreto Dlr.de Obras. Ord. Terrlt. y servo
hldnullco, Vlllahermosa ' Mpales.

234 (0P0201) Construcción de pavimento de concreto hld~ullco, Dlr.de Obras, Ord. Territ. Yservo
guarniciones y banquetas, Pueblo Nuew de las Ralees. Mpales.

POGl

236 (0P0202) ConStrucción de pavimento de concreto hldnullco ,Anlceto
(T.s.)

270 (OP01.Cl6)Construcd6n de pavimento de concreto hld~unco,
prnldones y banquetas, Vlllahermosa

PIanead6n y progmmáei6n piesupuestarla
132 Erogaciones Imprevistas, Vlllahermosa
283 Erogaciones Imptev!stas 2011, Vlllahermosa

24 CONVENIO PAICE
P061 Planead6n y progmmacl6n presupuestarla

291 Erogaciones Imprevistas 2011, Vlllahermosa

Dirección de Programaci6n
Dlrecdón de Programación

Dlrecdón de ProBramación

Dlr.de Obras. Ord. Terrlt. y servo
Mpales.
Dlr.de Obras. Ord. Terrlt. y servo
Mpales.

Dlrecdón de Programación
Direcciónde ProgramKl6n

Dlrecd6n de Programad6n

32,168,847.68

1,500,000.00
241,662.66

183.72

734,569.45

395,375.18

459,058.19

204,618.23

217,608.22

1,505,376.30

1,554,n9.47

. 1,247,107.87

4469,413.09

826,46833

245,129.90

274,882.25

438,961.06

26,OOO,~.OO
1,202,210.~._

32,656.19
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.: ·ASIG.r~ADO~..:
2& ~ .

.K'ai' ==- - lJ(!t1/K"s dé oguo pottJble, dre""Je y olaJilttlrllltldo .
SECRtIMI A O .., o' i2'iól" . (0P0lS6) Construed6n de la red de a¡va potable, LuisGIlP're2.Dlr. de Obras, Ord. Terrlt. y serv.

2010 • •• . Mpales. •
202 (0P0236) Consirucctón del sistema Integral de drenajes, OCuIltzapotlán Dlr.de Obras. Ord. Terrlt. y sérv.

Mpa.eS. .
(0P0173) ConstnIcd6n del slstelnalntegral de drenaJe, OCuIItzapotlán D1r.de Obras, On!. Terrlt. y serv. "

Mpales.
(0P0237) Construeelón del sistema Inteeral de drenajes. OcuIItzapotlán Dlr.de Obras. Ord. Terrlt. y Serv.

Mpales.
Dlr. d~ ObI:as.Ord. Terrlt. y Serv.

. Mpales.

210

5,227,379.62

7,887,723.85

907,208.20

4,728,152.27

15,3~7 ,262.99

209

(0P01S3) Construcd6n del sistema de d~Je sanitario, Anadeto
Clnabal1a. Secd6n.

K145 Prog",,,,,, de In¡"'estructu", en so/ud
212 (0P0077) ConstruccIón de centro de salud, Gonúlet la. Secd6n (PuntaDlr. de Obras, Ord. Terrlt. YServo

Brava). . Mpales.
P061 Pltlneoc:16ny prog",mocl6n presupuesttlrlo

290 EtopcIones Imprevistas 2011. Vlllahermosa

28 FONDO DE PAVlMENTAOON y ESPAOOS DEPORTIVOS (FOPEDEP)
K149 ProrJ",ma de cónstruc:d6n, "",ntenlmiento y rehobllittlc:16n.

. 242 (0P0213) ConstruccIón.~ pavimento asfáltico, guarnldoneS y
banquetas. VlDahermosa

243 . (0P0214) Co!lstrucd6n de pavlInento asfalíJco,guarniciones y
banquetas, VlUahermosa

P061· Pkmeoc:16ny prog",moc:16n presupuesttlrID .
294 Eropdones Imprevistas 2011. Vlllahermosa

30P~OSANEAR ~
K143 prog",ma de ob",s de oguo potable, drenaJe)' okontorillado

300 "(0P0167)Rehabllltadón elela planta cietratamIento de aguas . .
residuales

P061 Pklneodón y P"'fI"''''''c:16n presupuesttlrla
293 EropcIones Imprevistas 2011

32 MUNIOPIO ACTIVO PARA VIVIR MEJOR
FU1 Pro"",cl6n de la cultu", Jlslco ye/Rporte

314 (0P0167) Rehabllltacl6n de la planta de tratamiento de aguas
residuales, Vlllahermosa

251

383,666.23

Olr.de Obras, Ore!.Terrlt. y Serv.
Mpales..
OIr.de Obras, On!. Terrlt. y Serv.
Mpales.

956,131.01

253,623.81

Direcciónde Programad~ 102~~:99 •..:.

Coonlln.adón de Sistema de Agua y
Saneamiento

3,499,719.16

Direcciónde Programadón 592.55

Instituto Municipal del Deporte 341,487.00

93 CONVENIO FODEIMM
P061 Planeodón y prog",,,,,,dón presupuestarlo

295 EropcIones Imprevistas 2011, V111ahermosa
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El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamiento

del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los articulos 78
, -

fracción XV de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción

XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que

el presente documento es copia fiel y auténtica de los Formatos PI1, P12; y listado de

acciones, correspondientes al Inicial dél Programa Operativo Anual 2012; original que

tuve a la vista y que obra en los archivos de' esta Secretaría, constante de diecinueve

fojas útiles, para los írárnites legales y administrativos correspondientes, expido la

presente, en la Ciudad de Vi!laherm~sa, Capital del Estado de Tabasco, a los ocho días

del mes de mayo..del año dos mil doce. '

pe.c.p. Archivo/Minutario.
• \ lO MVR/loAICC
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No.- 29484 H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO •.

ACUERDO.
H. AVUN1l\MIENTO

CONSTTTIJClOIU\ DE CENTRO
\IIl1AHERMOSA, TAB.MIbt

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 'MUNICIPIO DE CENTRO,' TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO SESENTA Y CUATRO, DE FECHA CUAtRO DE
MAYO DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTo" EN LO PISPUESTO POR LOS
ARTÍCULOS 115 FRACCIONES 1, IV, V PE LA CONSTITUCiÓN pOLfTICA DE LOS,
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 FRACCiÓN I Y 65 FRACCIONES 1, V, VII Y VII DE LA
CONSTITUCiÓN POl-fTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; l'
FRACCiÓN 11,2, 4, 19, 29, FRACCIONES 1, X, XXI, XXII, XXXVII Y L1X, 108 PÁRRAFO
SEGUNDO, Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO; ARTfcULO 10 FRACCIONES X, XII, XI)(, y XXI, DE LA. LEY DE
ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, Y 13
DEL ~EGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; 2, 3, 19, 26, FRACCiÓN 11DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIODE CENTRO,TABASCO, SE APROBÓ EL SIGUIENTEACUERDO:

~... ~_m~i:.'
/~.-¿:~...»tc., CUERDO MEDIANTE EL CUAL, SE AUTORIZA ~~ ~

l.:,;".-;..""~~SIDENTE MUNICIPALy AL PRIMERSiNDICO ~\ Vo¡¡.
fí' .-: r: .~~'-(~¡CIENDA, ENAJENAR A TITULO ONEROSO ' :'~~:t ~

I ;, ;'.' .' !~.DIO PER:TENECIENTEAL FUNDO LEGAL DE E ~~ •.t6~~.
\ '. "., . NICIPIO, UBICADO EN LA CALLE INSURGEN . ~w· ~
..~: ~.~ ." , DEL POBLADO DOS MONTES,DEL MUNICIPIO O ~~~

<,<, __··:",<.'CE~TRO, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 11»"~~Am~OElAYUN1MAlHiV;
nr'~~í -!'. ;';'~Lp':¡~~l~FAVOR DEL C. PEDRO MARTfNEZ MARTfNE!I:"nt2010 • 2012 .
, .' 2', ..}.;; . ::'~ - .

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo
27, párrafo tercero, establece que la nación tiene en todo tiempo el derecho de 'imponer
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, siempre en busca
del mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, para lo cual
debe dictar las medidas necesarias que le- permitan ordenar los asentamientos
humanos; debiéndose entender como interés público y de beneficio social, según el
artículo 40 de la ley General de Asentamientos Humanos,' la. determinación de
provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios de los centros de' población,
contenidos en los planes o programas de desarrollo urbano ..

SEGUNDO. Que en este tenor, el artículo 10 de la Ley General de Asentamientos
Humanos establece, que la ordenación y regulación de los asentamientos' humanos en
el territorio nacional. es concurrente entre la federación, las entidades federativas V 'los
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municipios, por lo que en congruencia con dicha disposición, el numeral 282 de la Ley
de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, prevé que los tres
órdenes de gobierno deben establecer mecanismos .de coordinación tendientes a· la
regularizacióri de los asentamientos humanos en la Entidad; en virtud de lo cual, esta
Autoridad Municipal celebró con el Poder Ejecutivo estatal, Convenio de Coordinación y
Colaboración en materia de Reqularización de la Tenencia de la TIerra, en el mes de
mayo de 2010. .

TERCERO. Que dicho Convenio haya sustento. además, en los. artículos 9, fracción XI,
de la Ley General de Asentamientos Humanos y 10, fracción XII, de la Ley de

.Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, que facultan a los
ayuntamientos, para intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana,
evaluando su factibilidad de desarrollo. c;.~~smuc~

~~ ~~~,. . 1f ~~ ..v~~~
·"'~~ ..~~RTO. 9.ue por s.uparte ei artícul~ 115, fraeci6nil, .de~a Cons~itución ~u~t~~~)!
....-, JFs~~os Untdo~ Mexicanos; 65, fracción V, de la ConstituCión Pol[t1ca del 1t:r6tLlbre ~.~

. Sp~rano de Tabasco; 107 y 108 de la Ley Orgánica de los Municipios ~J.t.\~
T.a9.,,~~eo.,e.stablece. n que los municipios administrarán Ubremente su Hacien a~. -'«fl~A~W
'se. ,¡miará de los rendimientos de los bienes que le pertenezcan, á$lfjb~. ~ ~1 2

. ~contríbucíones y otros ingresos que la Legislatura del Estado establezca a su~br.
~ :'.,t ;~;~~.~E?:,:

,.. ... ,.

QUINTO. Que dentro de este ámbito de competencias, los integrantes de esta Comisión
procedimos a analizar la petición realizada por el C. Pedro Martrnez Martínez, medidnte
escrito de fecha 25 de agosto de 2011, mediante la cual, solicita al entonces Presidente
Municipal, la regulariz~ción de la sltuaclén 'jurídica' del predio que tiene en posesión
desde hace 26 años, ubicado en el Poblado Dos Montes, calle Insurgentes esquina con
José María Pino Suárez del Municipio de Centro, Tabasco, cuya superficie asciende a
178.00 m2

, constando de las siguientes medidas y colindancias: .

Norte: 35.00 Mts. Con Juan Jiménez Gordillo.

Este:

35.00 Mt~. Con Santos Ga~par Álvarez.

05.00 Mts. Con María Dolores Gaspar Martínez.

05.00 Mts. Con Calle Insurgentes.

-.:.-.-Sur:

Oeste:

SEXTO.- Que en razón de lo anterior y, derivado de las gestiones que ha
realizado el C. Pedro Martínez Martínez, quien ha manifestado tener la posesión más
00 la propiedad del predio que ocupa, toda vez que dicho predio se encuentra
catastrado a su nombre pero como derecho de posesión, por lo que se considera que el
mismo forma parte del Fundo Legal del Municipio de Centro, Tabasco, integrando parte
de la Hacienda Pública Municipal, por lo que se procedió al estudio y análisis de las
documentales que conforman el expediente que se integró para el caso, atendiendo lo .
dispuesto en los artículos 45 de lá Ley General de Asentamientos Humanos, 263 de .Ia
Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y 3, fracción VI,
del Reglamento de este último ordenamiento, mismas que se enlistan a continuación:
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a).- Escrito de fecha 25 de agosto del año 2011, signado por el C. Pedro Martrnez
Martrnez, dirigido al Lic. Jesús AH de la Torre, entonces Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento de Centro, mediante el cual solicita se le regularice un predio que forma

... parte del Fundo Legal del Municipio de Centro, ubicado en.Calle Insurgentes ,\5 ••'"

,po.I?~~~oDos Montes,.del Municipio d.eCentro, Tabasco. . §~~;~.·v~

•.<0"" -, 2;}\ ~ ~~~~
b»)'Cé5P"asimple de la Minuta'de Posesión de fecha 25 de marzo de 1994,. ~~1j
conip~~ba lá adquisición del predio en cuestión. Mismo, que fue catastrado a"'óiQ.et!J
C. ~~~tbMartínez Martínez, asignándose la cuenta catastral No. 77409. ~'1..~ .

....... . ~

:.;~}.:·:q9fli~·shnple del recibo de pago de fecha 06 de julio de 1.983,E9itmM~~~ug
", :é:Om~ebll que el C. Pedro Martinez Martinez, le compró una fracclén de .terrenl:PM C. .

Juan Jiménez Gordillo. .

d).- Copia simple del Acta de Nacimiento de fecha 28 de enero de 1982, en donde
consta que el C. Pedro Martinez Martinez, nac;ió en el Estado de Campeche, el dia 31
de Diciembre de 1926.

e).- Copia simple de la Credenciai de Elector con número de folio 0457Q1718081, .
expedida por el Instituto Federal Electoral a favor del C. Pedro Martlnez Martlnez.

f).- Plano individual, con localización del predio .que trata este Acuerdo, en donde se .
incl~ye superficie, medidas, linderos, colindancias y ubicación exacta del inmueble.

g).- DOOTSM/UJn73812011, de fecha 28 de noviembre de 2011, sign~do por el Arq.
Cuauhtémoc Muftoz Caldera, en ese entonces, Director de Obras, Ordenamiento
Terrítorial y Servicios Municipáles, en donde informa lo siguiente: ...•._

• .Que dicho predio, no se encuentra destinado a ninguna obra del servicio público
municipal. ".

• Oue de acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la .
Ciudad. de Villahermosa y Centros Metropolitanos· del Municipio de Oentro,

.Tabasco; la zona donde se encuentra ubicado es de Preservación Ecológica
(P.E.). . . . . .

• Q~e esta dirección no cuenta con un padrón de predios perteneéientes al Fundo
Le~~1de este H. Ayuntamiento. .

h).- Oficio número UAJ/1174/2011, de fecha 22 de septiembre de 2011, signado por el
Lic. Ignacio Jesús L1ergo Hernández, titular de la unidad de asuntos jurídicos de la
Coordinación de SAS, por medio del cual informa· que en inspección realizada en el
predio en cuestión, se observó que no se aprecia ninguna obra de red sanitaria o
potable de carácter social que los afecte.

;'-'J)"/~~~~io número DF/SC/576/2011, de fecha 14 de noviembre de 2011, signado por el
o,Arq~'~fJI!9uelTorres Gonzales, Subdirector de Catastro del H. Ayuntamiento de ._~

t~ en'don' tie informa' . \",,~~'SlJTlIcJ;:':':r .' ~ ~,- " :§i .~~ .......• .
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.. ~ {~iue habiéndose practicado la búsqueda correspondiente en l~::¡ afi~bii~
.'- ..~ . . :.,~xistentes en esta subdirección, se encontró q~e el predio ubicado:;> ~~l~"

~ : ' .. ,.;. r •• ~;;.;Jrgentes del Poblado Dos Monte~, de esta C.iudad, con superficie. ~.~rreñC?.<:~
•.' :. ~_••'._ .t ;i:!ifé. 178.00 M2, corresponde al predio catastrado como derecho de po~~~~
! '.' ;; nombre del C. Pedro Martínez Martinez. . ~CRH~R\~'Ü\r~~Uí\

. . 20'10 •... (

• Que el precio por metro cuadrado, en la zona a la cual pertenece el predio en
cuestión, es de $350.00 (Trescientos cincuenta pesos) el metro cuadrado.

• Así mismo, no se encontró catastrado otro predio a nombre del C. Pedro
Martínez Martínez, en el Padrón Catastral del Municipio de Centro, Tabasco.

i).- Oficio número DN2591/2011, de fecha 08 de septiembre de 2011, signado por Uc.
Salvador Ramírez lrabien, Director de Administración del H. Ayuntamiento de Centro,
por medio del cual informa que: ·•... En nuestros archivos de personal no existe
evidencia alguna donde los trabajadores y funcionarios especiñquen el. o los-
parentescos con otros servidores públicos que estén laborando para este
Ayuntamiento, así mismo no se cuenta con la información que permita conocer la
ascendencia y/o descendencia de los trabajadores al servicio de este H. Ayuntamiento

. con los particulares. .:-

j).- Oficio No. -40t.F(4)50.2011/CITAB/1 044, Folio No. 51, de fecha 16 de agosto de
2011, signado por el L.A.E. Juan Antonio Ferrer Aguilar, Director del lnstitutó de
Antropología e Historia, Centro INAH Tabasco, en donde hace constar que el predio en
cuestión •... No contiene vestigios arqueológicos, histórico o artísttcos." .

SÉPTIMO.- Que con la documentación mencionada en el punto que antecede,' se
cumple con las normas establecidas en el articulo 233 de .la Ley .Orgánica de los .
Municipios del Estado de Tabasco y en relación con los numerales 62,63,64,66,67,
68,.69 Y 70 del Bando de Policía y Gobierno del.Munlcipío de Centro, Tabasco, el predio
perteneciente al fundo legal del. Municipio de Centro, ubicado en el Poblado Dos
Montes, calle Insurgentes, de esta Municipalidad, el cual tiene una superficie de
178.00012, es factible de enajenarse.

OCTAVO. Que en razón de lo anterior y con el objeto de cumplir con los requisitos
establecidos por la ley, los integrantes de esta comisión, nos constituimos en el lugar
donde se ubica el predio en cuestión, en compañia de personal de las Direcciones de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y de Asuntos Juridicos, ambas
de este H. Ayuntamiento de Centro, a efectos dé realizar visita de inspección y, de la
entrevista realizada al interesado, se' constató que en dicho predio se encuentra
construida una casa habitación, la cual posee el interesado de manera pacífica, pública

..y de buena fe, cuyo pago de impuesto predlal mantiene al corriente. Este acto permitió
0·..aje~J~~com.isión determinar, que no existe la posibilidad de que este H. .. ~ento .
. .•..-puedá d r algún uso público a dicho inmueble. ~~r$.\STlTIJClo¡~
_ <1 '\ t~. • . '$ "~~to r.r<a~

:~' NO.VE~Q.-Que una vez a~~lizada la documentaci?~ que integra el e. ~~ ...j)p ~
'~, fuera tUfi,ado para su revisión y en su caso, emisión del Acuerdo qrr~liPndJ9ntijl.' .
' .." ' 'con~t'fár que existe el. fundamento y los elementos suficientes p p.rtjeeder~ a
'!'~;Z·:l~~U~~~.ción de esta su~~~cie que se ubica en la call~ lnsurgen~e~ '~~~~~~~~I'\'f

'.: 15.<:>8 q6Ates de este MUniCipiOy toda vez que este Gobierno MUnJ~i.R.iJl~~p¡~t~~~rrJ~s'·.'
principales politicas públicas está la de brindar certeza y seguridad a~ J]~l:Ulante'§,1Iós
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Jntegrantes de esta Comisión consideramos su procedencia; en raz6ñ- de lo cual,
proponemos a este H. Cabildo, autorizar al Presidente Municipal.y al Primer SíndiCo de
Hacienda, para que enajenen a titulo oneroso a favor del C. 'Pedro Martfnez Martjnez,
el inmueble descrito en el Considerando QUINTO del presente Acuerdo, en' virtud de
que' cumplió con los requisitos solicitados en el. numeral 233 de la Ley Orgánica del los
Municipios del Estado de Tabasco y demás normas aplicables.

. .

DÉCIMO. Que en este contexto, se establece el precio como valor de la enajenación,
de acuerdo a la tablade valores catastrales .aprobada mediante Decreto 130 publicado
en el Suplemento 'V' del Períódico Oficial del Estado de Tabasco número 6606' de
fecha 28 de diciembre de 20Q5 y su reforma aprobada mediante Decreto 069 publiCado
en el Suplemento -E- del Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 6813 de
fecha 22 de diciembre de 2097, el costo por metro. cuadrado en dicha zona es de
$350.00 (Trescientos: cincuenta pesos 00/100 M.N.) de conformidad con el oficio
DF/SC/57612011 de fecha 14 de noviembre de 2011; signado por eTArq. Miguel Torres
Gonzáles, Subdirector de Catastro del H. Ayuntamiento de Centro. AtÉmto lo' anterior, se
establece como precio total de enajenación el resultante del 5% sobre el valor catrastal.
de acuerdo a la superficie del predio señalada en el Considerando Quinto del presente
Acuerdo. . . .

DÉCIMO PRIMERO~ Que en razón de lo expuesto, con fundamento en los artículos
115, fracción V, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
9, fracción XI, de la Ley-General de Asentamientos Humanos; 65, fracción VIII, inciso e),
de la Constitución Polftica del' Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 10, fracción XII
de la Ley de Ordenamiento Sustentable para el Territorio del Estado de Tabasco, que
disponen que los ayuntamientos están facultaElos para intervenir en la regularización de
la tierra de sus municipios, los integrantes de la Comisión Edilicia de Obras y
Asentamientos Humanos; nos permitimos someter a la consideración de este Honorable
Cabildo, el siguiente:

ACUERDO

~j" PRlMERO.- Se autoriza la enajenación a Título Oneroso de un predio ubicado en la
.•...·CiIli~~nsurgentes del Poblado Dos Montes, del Mun.iciPio de Centro, Tabasco, ~~.,

superijcie de 178.00M2, a favor del C. Pedro Martfnez Martfnez, de conformi ~..t:\S.nTIáJ'~
. d.is~dsto en los Considerandos Quinto, Sexto y Noveno del presente Acuer !/Z1)i:'\ '1,

~J¡ .' ~ :I~~4~'~ •

.' ~~~~I'!DO.-Se autoriza al Ciudadano Presidente Municipal, al Primer "¡,~Jr~
.¡;:.Hac~nda y al Secretario del Ayuntamiento, para que firmen y expidan el ltDj!7~
. , Pró~iedad correspondiente. . t'ttRi1~W~GR ~~U~

oc 2010. 2(

TERCERO.- El pago de la enajenación del predio deberá realizarse por parte del
beneficiario .contonne lo establecido en el Considerando D~CIMO, del presente
Acuerdo. Asimismo, queda a cargo del beneficiario, el pago de las contribuciones que
corresponden a la expedición. de titulo, certificado de valor .catasíral, traslado de
domlolo, asf como la debida inscripción del titulo de propiedad en la Subdirecci6n de
Catastro del H. Ayuntamiento de Centro y dellnstituto.Registral del Estado de Tabasbo.



28 - PERiÓDICO .OFICIAL 16 DE MAYO DE 2012

CUARTO. Notifíquese a las Dlrecciones de Asuntos Jurídicos, de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales y de Finanzas, para que de conformidad con lo
dispuesto en el presente Acuerdo, procedan a realizar los trámites legales y
administrativos que conlleven a la enajenación del predio a favor de su legítimo
poseslonarío, previo cumplimiento de los requlsitos que prevé la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado dé Tabasco y demás normatividad aplicable .

..:.-
QUINTO. Notifíquese el presente Acuerdo, a la Coordinación Estatal para la
Regularización de la Tenencia de la Tierra en la Entidad, para los efectos
administrativos y legales a que haya lugar.

SEXTO.- Publíquese el. presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco y en cumplimiento del mismo, con fundamento en el artículo 93,
fracciones 1, V Y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
remítase por 'conducto de la Dirección de Asuntos Jurídicos, un ejemplar al Registro
Público de la. Propiedad del Estado de Tabasco para su debida inscripción y demás
efectos legales que correspondan.

..•.~t ".

TRANSITORIO .
ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de 'su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco. .

/:::- .~.APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
·:·)~.~."'A'BA~COJ A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE MAYO DOS MIL DOCE.

. ~\)_. ~"~"
LOS REGIDORES ,$1f ; ••~. --.13:.4r~ ~~" ~ J~~~\ ~ .

~ ~.".;~~.. ~....·oIL~"::n.. :ro
o ~.-rr.-&..'-# ~1+ . -'" ..•.ft:~~"&

JORGE ALBERTO cAirA 1~'f~~~N1A¡rJiJIr;
SEGUNDO REGI 1«1. ~1'2 .

~i~~4!b
JUAN PABL WADE RODRIGÚEZ

QUINTO REGI
OIDORA INÉS ROJAS ARÉVALO

SEXTO REGIDOR

_:::--

,

ROSARIO ALFONSO PÉREZ BOCANEGRA
9CTAVO REGIDOR .
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Itr -,..- •.•• •

",. . ~.:.,.'"'oée'liIIO
.G :.' -.

jANET ASCENCIO CADENA
DÉCIMO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 54 FRACCiÓN 111,65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA," CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, ·RESIDENCIA OFiCiAL DE:L--H. AYUNTAMIENTO 'CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMuLGO EL PRESENTE ACUERDO,. A LOS
CUATRO OlAS DEL MES DE MAYO DEL AAo DOS MIL DOCe. . l ."
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El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamiento

del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los artículos 78

fracci6n XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción

XI del Reglamento qel H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que

. el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual se autoriza- .

al Presidente Municipal y al Primer Sindico de Hacienda, enajenar a Título Oneroso un

predio perteneciente al fundo legal de este municipio;' ubicado en la calle Insurgentes

sin número, del Poblado Dos Montes.; del Municipio. de Centro, Tabasco, con una

- superñcle de 178.00 m2, a favor del C. Pedro Martinez Martinez; aprobado en la S~si6ri
. .

Extraordinaria de .Cabildo número 66, de fecha 04 de mayo del año 2012; original que

tuve a Ja vista y que obra en los archivos de 'esta Secretaria, constante de ocho fojas

útiles, para los trámites legales y administrativos correspondientes, expido la presente,

en la Ciudad de Villahermosa; Capital del Estado de Tabasco, a los ocho dias del mes

de mayo del año dos mil doce.

/
.

.. e.c.p. ArchIvoJMlnutllrlo.
L*MVR/L*AICC
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ACUERDO
~centro~ •...-•••••••••••

H. AYUNTAMIENTO,
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO •

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL, HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER: '

QUE EL 'H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO SESENTA Y CUATRO, DE FECHA, CUATRO DE
MAYO DE DOS MIL DOCE, Y CON, FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ART(CULOS 115 FRACCIONES 1, IV, V DELACONSTITUC.IÓN. POÚTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 FRACCiÓN I Y 6$ FRACCIONES 1, V, VII Y VII DE LA

'CONSTITUCiÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1
FRACCiÓN 11, 2, 4, 19, 29, FRACCIONES 1, X, XXI, XXII, XXXVII Y LIX, 108 PÁRRAFO
SEGUNDO, y- 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS' MUNICIPIOS, DEL ESTADO DE
TABASCO; ART(CULO 10 FRACCIONES X, XlI~ XiX, Y XXI, DE LA LEY DE
ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, Y 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN, PÚBLICA' DEL MUNICIPIO,DE CENTRO,
'TABASCO; 2, 3, 19, 26, FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE APRO~Ó EL SIGUIENTE ACUERDO:

...0 ACUERDO MEDIANTE EL CU tl8t!'1l4'~
L PRESIDENTE MUNICIPAL Y A '~ "

~~~.~ '4- HACIENDA, ENAJENAR A -¡¡" i'\ ~
~ Cffl!i~~~~;N PREDIO PERTENECIENTE ~ :'-j'J ~
~.~~~t~~~;o~STe MUNICIPlp, UBICADO ' P f!:

-$- ~NeAe~J) TOCOAL DE LA VILLA TAMU - ~
." .~§~... NAS, ,.DEL MUNICIPIO DE ' ,

SECRETiJ.i~~Ow~~ UNA SUPERFICIE DE • o ~1~~IENl1J.
" 2~ ~'a.l.Jlt PEDRO GALLARDO DE LA CRUZ.

" CONSIDERANDO

·PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo
27, párrafo tercero, establece que la nación tiene en todo tiempo el derecho de imponer '
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, siempre en busca
del rneloramlento de las condiciones de vida de-la población rural y urbana, para lo cual
debe dictar las medidas necesarias que le permitan ordenar ,los asentamientos
humanos; debiéndose entender como iriterés público y de benefiCIÓ social, según el .
articulo 40

' de la Ley General de Asentamientos Humanos, la determinación de.
provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población,
contenidos en los planes o programas de desarrollo urbano.

SEGUNDO. Que en este tenor, el articulo 10 -de la Ley General de Asentamientos
Humanos establece, que la ordenación y, regulación de los asentamientos humanos en
el territorio nacional, es concurrente entre la federación, las entidades federativas y los
municipios, por lo que en congruencia con dicha disposición, el numeral 282 de la Ley
de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, prevé que los tres
órdenes de gobierno deben establecer mecanismos de coordinación tendientes a la
regularizaci6n de los asentamientos humanos en la Entid~d; en vírfud de lo cual, esta
Autoridad Municipal celebr6 'con el Poder Ejecutivo estatal,' Convenio de Coordinación V
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Colaboración en materia de Regularización de la Tenencia de la Tierra, en el mes de
mayo de 2010. .

TERCERO. Que dicho Convenio haya sustento además, en los artículos 9, fra "'f .-,:

~e::J_a Ley General de Asentamientos Humanos y 10, fracción XII, de :\~~~ •~~
;;,,:)'~~~jento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, que fa ~ !r$'jfJj:" \ ~
~~::.a.Yt:Jf.lfám.~entos,para intervenir en la regularización de la tenencia de la ti fp "~, ~ :

f~}.:!Y:..á!.~a~?su factibilidad de desarrollo. . . ~ l ¿

~~~~~·'ÓHAf!f~.Oue pors~ parte el artículo 115, fracción 11, de la Constitución POIítI ~'~J~
~>~~~!~ijósUnidas Mexicanos; 65, fracción V, de la CO,nstitución Políti~ ?el ~r:\WrlW~WN1}
"'16~USQ~~~Q~~Tabasco; 107 Y 108.d.e.Ia Ley ?~~ánlca d~ los MUniCIpIOScrereiftlllO 'déo .
~~d't.áDasco,establecen que los mUniCIpIOSadmlnlstrarán libremente su Hacienda, la cual

se formará de los rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así: como de las
contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado establezca a su favor.

QUINTO. Que dentro de este ámbito de competencias, 19S integrantes de esta Comisión
procedimos a analizar la petición realizada por el G. Pedro Gallardo de la Cruz, quien
solicita la regularización de un predio que consta de una superficie de 562.76 m2

,

ubicado en la Ranchería Tocoal, Villa Tamulte de las Sabanas; quien a pesar de tenerlo
en posesión desde hace 37 años, se encuentra asentado de manera irregular. Predio
que consta de las siguientes. medidas ycolindancias:

Noreste:' 18.86 mts. Con Richard Gallardo de la Cruz.
Sureste: 29.60 mts. Con Juan Pérez Garc[a.
Suroeste: 21.70 mts. Con Calle Y griega.
Noroeste: 26.30 mts. Con Felipe Gallardo Valencia.
SEXTO. Que conforme lo anterior y atendiendo lo dispuesto en IQ,§artículos 233 de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado deTabasco, 45 de. la Ley General de
Asentamientos Humanos, 283 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del
Estado de Tabasco y 3, fracción VI, del Reglamento de este último ordenamiento, en el
expediente integrado para el caso, consta yse agrega lo siguiente:

a) Escrito de fecha 04 de Abril de 2011, mediante el cual Pedro Gallardo de la Cruz
solicitó al entonces Presidente Municipcd del H. Ayuntamiento de Centro, la
enajenación a titulo oneroso del predio ubicado en la Ranchería Tocoal, Villa
Tamulte de las Sabanas, del Municipio de Centro, Tabasco; demostrando que se
encuentra asentado en posesión pública, paclñca, continua y de buena fe.

b) Copia simple del Acta de Nacimiento No. 100647, de fecha 14 de Septiembre. de
1992, expedida a favor del C. Pedro Gallardo de la Cruz por el Profr. Manuel
Garc[a de la Cruz, Oficial del Registro Civil No. 05 de Villahermosa, Tabasco, en
donde consta que dicho ciudadano nació el 9 de noviembre de 1973.

c) Copla Simple de la Credencial de Elector con número de folio 042301629020
expedida por el tnsntuto Federal EI~ctoral a favor del C. Pedro Gallardo. ~~
Cruz, señalando como domicilio el mismo que solicita regularizar. 'i.'i}tlST"I1.~

:\~ '.
'. ~ -~;.'

h?».~tlP..~&Interesado efectivamente tiene en posesión el predio referid :#'e.······ ..¡e ~
. «:;.~:.~....~t.~~~~,tal y como lo acredita con la constancia de residencia e idi ~': .' . l

'.;: .,~·C. RI~#fd Gallardo de la Cruz, Delegado Municipal de la Rancher ::Iro .' e es
~.:;.. ~::... est~;M.~ciPio. ~~
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"., .•, . ~I/ .. . ~trIlED.BIAnRAVUNff~\-:~)~,A~!~~~dDonación, donde el d~legado municipal C: Richard Gallamo2fj;I~'Cf;}j~1 ':
'-'.'::::hace ,constar, que el C. Felipe Gallardo Valencia, le otorga -la posesión al

¡~T:L~f:L':¡Déjj~iídi~tf&C. Pedro Gallardo de la Cruz, un predio cuyas medidas .y
2C:'I.G eolindáhcias han quedado descritas en el Considerando que antecede. .:

~\

f) Oficio número DOASMlUJ/5831/2011 de fecha 23 de Septiembre de 201:1,
signado por el Arq. Cuauhtémoc Muñoz Caldera, en ese entonces, Director de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro, en donde
señala que: MDe acuerdo al Programa de Desarrollo· Urbano del Centro' de

.Población de la Ciudad de Villahermosá y Centros Metropolitanos del MunicipiC?.
de Centro; Tabasco, el predio en cuestión se ubica en zona. de uso 'Habltaclonal
Unifamiiiar Baja Densidad" (H.U.B.). De igual manera nos comunica que en dicho
predio no se encuentra destinado a ninguna obra del servicio público municipal.

g) Oficio número DAI2240/2011 de fecha 11.de Agosto de 2011, signado por el Lic.

!alVadOrRamirez Irabien, Director de' Administración del H. Ayuntamiento de
entro, por medio del cual informa que: "Habiéndose practicado una búsqueda

exhaustiva en los archivos y registros de personal de esta EI1!idad Pública, no se
.encontró registro alguno de que el C. Pedro Gallardo de la Cruz, sea familiar.
por' afinidad o consanguinidad de' algunos de los integrantes de este H.
Ayuntamiento, entendiéndose como tales al Presidente Municipal, Asesores,
Secretario del H. Ayuntamiento, Directores y Coordinadores del mismo.

h) Plano con loc.alización del predio que trata este Acuerdo, en donde 'se incluye
superficie, medidas, linderos, colindancias y ubicación exacta del inmueble.

í) Oficio N° DF/SC/352/2011, de fecha 28 de Julio de 2011; signado por el Arq.
Miguel Torres González, Subdirector de catastro de este H. Ayuntamiento del
Centro, por el cual nos informa que: dicho predio, "No se encontró catastrado a
nombre de persona alguna en el padrón catastral de este Municipio; por lo que
de Acuerdo al Decreto N° 247, de fecha 04 de Junio de 1997, el predio
pertenece al fundo legal de la Villa Tamulte de las Sabanas, perteneciente al '
Municipio de Centro Tabasco", Asf mismo, hace de nuestro conocimiento que:
"no se encontró catastrado predio alguno a nombre del C. Pedro Gallardo de la
Cruz".

¡(~~~~~.~o número UAJ/0709/2009 de fecha 29 de Junio de 2011, signado por el Lic.
:~~:;~....,...•.Jg·(f~o Jesús L1ergoHernández, titular de la Unidad dé Asuntos Juridi a
" /' Coót~inación de Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), por mi~ ~e'TI&~
: t inforr.n~·que: "en inspección realizada por personal del departam .rft) ·."pa~ ~
-z- r . ,',; rural\~:f\~se locali~ó I.aexistencia de proyecto alguno de redes ~e a41a.' Y}t S~<::.....~~lcat1tanlladosanltario por parte de este Ó~gano dentro del predio d~~~~ e .
~~r:!:~·¿~}·:dftF~ff~n folio nú~er0184 de fe~ha 01. de Noviembre .de 2011, si~~~r$'

L.A.E. Juan' Antonio Ferrer AgUllar, Director. del Instituto de ~~t!'fRfaW~'1iúiftAMH
Historia, Centro INAH Tabasco, en donde hace constar que el pr~¿f¡oellrcDestbnl12
"No contiene vestigios arqueológicos, histórico o artísticos en su_superficie".

S$PTIMO. Que con la documentación mencionada en el punto que antecede, se
cumple con las normas establecidas en el artículo 233 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco y en relación con los numerales 62, 63, 64, 66, 67, .
68, 69 Y 70 del Bando de Policia y Gobierno del Municipio de Centro, Tabasco, el predio'
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perteneciente al fundo legal del Municipio de Centro, ubicado en la Ranchería Tocoal de
la Villa Tamulté de las Sabanas, de esta Municipalidad. el cual tiene una superñcle-de
562.76m2, es factible de enajenarse. .
OCTAVO. Que una vez analizada la documentación que integra el expediente que nos
fuera turnado para su revisión y en su caso, emisión del Acuerdo correspondiente y
constatar que existe el fundamento y los elementos suficientes para proceder a la
regulariZación de esta superficie que se ubica en la Ranchería Tocoat, de la Villa
Tamulté de las Sabanas, de este Municipio y toda vez que este Gobierno Municipal
dentro de sus principales políticas públicas está la de brindar certeza y séguridad a sus
habitantes, los integrantes de esta Comisión consideramos su procedencía; en razón de
lo cual, proponemos a este H., Cabildo, autorizar al. Presidente Municipal y al Primer
Síndico de Hacienda, para que enajenen a título oneroso a favor del ·C. Pedro Gallardo
de la Cruz, el inmueble descrito en el Considerando QUINTO del presente Acuerdo, en
virtud de que cumplió con Jos requisitos solicitados en el numeral 233 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y demás normas aplicables.

NOVENO. Que eneste contexto, sé establece el precio como valor de la enajenación,
de acuerdo a la tabla de valores catastrales aprobada mediante Decreto 130 publicado
en el Suplemento 'V' del. Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 6606 de
fecha 28 de diciembre de 2005 y su reforma aprobada mediante Decreto 069 publicado
en' el Suplemento ME"del Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 6813 de
fecha 22 de diciembre de 2007; el costo por metro cuadrado en dicha zona es de
$250.00 (Doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) de conformidad con el oficio
DF/CS/35212011 de fecha 28 de Julio de 2011 signado por el Arq. Miguel Torres
González, Subdirector de Catastro del Ayuntamiento de Centro. Atento a lo anterior, se
establece como precio total de enajenación el resultante del 5% sobre el valor catastral
de acuerdo a la superficie delpredio señalada en el Considerando Quinto del presente

~~:A~uerdo. ,. ~7%~
:':··!~~o.Que en razón de lo expuesto, con fundamento en los artículos 11 ~ <•••• ,:'

V~·.in~~o'e), de la Constitución Po!ítica de los Estados Unidos .Mexicano.s; ?, \ :c i
dé l~!iley General de Asentamientos Humanos; 65, fracclón VIII, InCISO\e ,
.Cpn~titución Políti?3 del Estado Libre y Soberano .de. Tabasco; ,y 10, fracción ~~,Q.~m..:~

.·Ley de Ordenamiento Sustentable para el Terntono 'del Estado de Tabasco~~'
"~~.q¡$'P.~.o.~r\que los ayuntamientos están facultados para intervenir en la regul!ll\im~'f6rDM1Ui
- :fáo-tierra de sus municipios, los integrantes de la Comisión Edilicia de- QlSl¡q -¡-

Asentamientos Humanos, nos permitimos someter a la consideración de este Honorable
Cabildo, el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza la enajenación' a Título Oneroso de un predio ubicado en la
Ranchería Tocoal, Villa Tarnulte de las Sabanas, del Municipio de Centro; Tabasco, con
una superficie de 562.76 m2

, a favor del C. Pedro Gallardo de la Cruz, de conformidad
con lo dispuesto en los conslderandoe Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno' del
presente Acuerdo. .e.u

SEGUNDO. Se autoriza al Ciudadano Presidente Municipal, al Primer Sindico de
Hacienda y al Secretario del Ayuntamiento, para que finneny expidan el Titulo de
Propiedad correspondiente al C. Pedro Gallardo de la Cruz, que se refiere en el Punto
que antecede.
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TERCERO. El pago de la enajenación del predio deberá realizarse por parte del'
be~e~ciario contorme- lo establecido en el Considerando Noveno d~J..presEmteAcuerdo.
ASimismo, el pago de las contribuciones correspondientes al certificado de valor
catastral, al traslado de dominio, expedición de Titulo de Propiedad Municipal,asi como
la inscripción en la Subdirección de Catastro del Municipio de Centro y en el Instituto
Registral del Estado de Tabasco, correrá por cuenta del beneficiario. .
CUARTO. Notifíquese a las Direcciones, de Asuntos Jurídicos, de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales y de Finanzas, para que de conformidad con lo
dispuesto en el presente Acuerdo, procedan a realizar los trámltes Jegales y
administrativos que conlleven a la enajenación del predio a favor de su. legitimo
poeeslonarlo, previo cumplimiento de los requisitos que prevé la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado.de Tabasco y demás normatividad aplicable. -

QUINTO. Notifíquese el presente Acuerdo, a la Coordinación Estatal para _la
Regularización de la Tenencia de la Tierra en la Entidad, para los· efectos -
administrativos y legales a que haya lugar.

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Períódlco Oficial del Gobierno de Estado
de Tabasco, para que tenga vigencia y produzca efectos ante terceros (,,~ un

~

'emPlar al .Instituto Registral del Estado de Tabasco, para su de ".,. i~ . c
. -/-;~iS3éiTf~s;"fectoslegales que correspondan, por conducto de la Di~ -.6~-

l'-:~~:' Jur:id!~~", e conformidad con el artículo 93, fracciones 1, V Y XV, de I ~e - . .

~

r.[:.· (loSM¡mi~ ,iosdel Estadode Tabasco.. ~ ~ 4'-os
"~,, \', ., :~J¡ - ~~'
\~ /4. " -.;;:¡ . .TRANSITORI~S - lR\~nEl ~~uN1MA\tNro
~- .r.>. ':':_~. . - SEtR~kQ10. 2012

:'~CR~FfPt):1;N;ICp.•!:~~~~ Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial
2f"lcF~fi4sfJ}Bh:te Tabasco. . _ ._ - -

APROBADO - EN -EL SALÓN DE CABilDO, DEL PALACIO MUNICIPAL DE CE'NTRO,
TABASCO, A lOS CUATRO D(AS DEL MES DE MAYO DOS Mil DOCE. - - -

lOS REGIDORES

JUAN PAB DE RODR(GUEZ
QUINTO REGIDOR

-
JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ

SEGUNDO REGIDOR

EN ADRIANA MAR(N RAMÓN
CUARTO REGIDOR

OIDORAINÉS ROJAS ARÉVAlO
SEXTO REGIDOR
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/
ROSARIOALFONSO PÉREZ BOCANEGRA

OCTAVO REGIDOR

BERTO VALENZUELA
CABRALES

D •CIMO CUARTO REGIDOR

EN, CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 54 FRACCiÓN 111,65,
,.," FRACCiÓN 11DJ;: LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 13

DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCIÓN.X,·DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO·DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA 'OFICIAL OI;L H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 'DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,' TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS
CUATRO DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE. .
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. .
El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamiento

del Municipio de Centro; Tabasco, con las facultades que me confieren los articulas 78

fracci6n xv de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción

.XI del Reglamento d~1 H. Cabildo.~el Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que

el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual se autoriza

al Presidente Municipal y al Primer Sindico de Hacienda, enajenar a Titulo Oneroso un

predio perteneciente al fundo legal de este municjpio, ubicado en la Rancheria Tocoal

de 1a Villa Tamulté de las Sabanas,. del Municipio de Centro, Tabasco, con .una

superficie de 562.76 m2, a favor del C. Pedro Gallardo de la Cruz; aprobado en la

Sesión Extraordinaria de Cabildo número 66, de fecha 04 de ma)'o del año 2012;
original que tuve a. I~ vista y que obra en los archivos de esta Secretaria, constante de

siete fojas útiles, para los trámites legales y administrativos correspondientes, expido la
. .

presente, en 1~.Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los ocho dias'.. '

del mes de mayo del año dos mil doce.

P e.c.p. ArchivolMinutarlo.
, lOMVR/L • AlCe
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N().- 29485

,~centro...==.,:.~
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO •
ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO
CONSllTUCIONAI. DE CENTRO

VlUAHERMOSA, TAII. use.

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO SESENTAY SEIS, DE FECHA·CUATRODE MAYO

. DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 115
FRACCIONES 'II~ 111Y IV DE LA CONSTITUCiÓN POL(TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, 65 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES 11Y V, DE LA CONSTITUCiÓN
POL(TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1 FRACCiÓN 11,2, 3, 19,29,
FRACCIONES 1, 11,XII, XXXVII Y L1X, 106, 108 PÁRRAFO SEGUNDO, 126, DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 13 DEL REGLAMENTO
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,.TABASCO; 2, 3, 4,19,
26, FRACCiÓN 11DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, SE.Ap'ROBÓ EL SIGUIENTEACUERDO:' ~~~SfITlICI.i-r : .~ o ,,~ ~-i:

.-:;; ~, o .",0 'o '.~' tf/ ~/o:,~o",o" . ·~/\ o, ~. ¡...~...,t1- <ó. \\

It::.//,.,-"'o" o..,.'~~qUERDO. MEDlAN1E EL CUAL AUTORI ~ ~•. ·;~i~;f<'~;;
¡o, ~ QIVERSAS OBRAS PUBLICAS A EJECUTARS "~4;ofl ~
\\~., \, o EW MUNICIPIO DE CENTRO, EN EL PRESE ~ ,;r.t" ~~ //

'~'" o,' e~ERCICIO FISCAL 2012. ~~ nr~'

00 • I • 1 "~~r . C O N S I D E R A N D o {'cCllHAR!AG(l ~1UN1~MI~hI
""~I"!l"í •.." oO.! , •• o¡\~·l~r¡ll .:x. n 2010,' 2012..'J"z.<.:>: ..:t-.:¡l~d'·',

PRIMERO. Que los artrculos 115, fracciones 11 y IV, de la Constitución PoHtica de los
Estados Unidos Mexicanos; 65, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracciones I y X, 38, párrafo tercero, de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,' establecen que, esta Autoridad
Municipal, investida de personalidad jurídica, está facultada para manejar su patrimonio
conforme a la ley, y en consecuencia, para vigilarla administración de los bienes de
dominio público y privado del Municipio, en los términos que señalen las leyes.

SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 65, fracción V de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 106 y 108, párrafo segundo, de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, los Municipios administrarán
libremente su hacienda, la cual se compone entre otros, de los bienes muebles e
inmuebles propiedad del Municipio, de los destinados al servicio público municipal a
cargo del Ayuntamiento y de los bienes de uso común municipal los cuales son
ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos- o bien, por quien ellos autoricen, o

conforme a la ley.
TERCERO. Que en este tenor, los artículos 2 y 29, fracción I de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, disponen que el Municipio Libre, investido de
personalidad jurídica propia, en términos de la Constitución Federal y Local, es
autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, y que el H.
Cabildo está facultado para promover y realizar las acciones que sean necesarias para .
el desarrollo integral del Municipio;
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CUARTO. Que por su· parte los articulos 115 fracción 111,de la Oonstltuclón Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción 11, de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 3 y 126 de la Ley Orgánica-de los Municipios del Estado
de Tabasco, señalan que la función primordial del Municipio, es permitir el gobierno
democrático para el constante mejoramiento econérníoo., social y cultural de sus
habitantes; mediante la prestación de los servicios públicos, señalando, entre otros, el

- -- servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas
•.. ~~ales; alumbrado público; calles, parques y jardines y su equipamiento; mer I

" . y. éenyales de abasto, panteones y rastros, los cuales deberán desarrollarse ~n>tlfU!f'o~
órg~Jtada co~ el fin de satisfa.cer d: manera contin~a y uniforme, .Ias nece liil~~
car~~r cotectívo en esa matena; senalando en el articulo 29, fracclón XII'd ;a: I ' il~f~\
19S :~denamientos .i~voca?o~, -que al.~y~ntamiento le ~rresponde ~igilar'l ~d'i':'1P6tr;l

'de las obras y servicros públlcos MUniCipales, en los términos de la misma L ~Effii'á'S 4-
,_L ~.. leY~.~~~licables, • "!!..~~
- :-~~:~TO. Que asimismo, los artículos 65 fracciÓn VI, 69 Y 128, de la Ley ~~1tl~~l:~1~.

los Municipios del Estado de Tabasco, señalan que, al Presidente Municipal, como
órgano ejecutivo del Ayuntamiento, le corresponde realizar las obras y prestar los.
servicios públicos municipales que establecen las leyes relativas, asfcomo aquellas-que
la comunidad demanda para mejorar sus niveles de bienestar; entendiéndose como
·obra pública, la construcción, 'instalación, restauración o demolición de bienes
inmuebles e infraestructura, que por. su naturaleza o disposición de Ley sean
destinados a un servicio público o al uso común, según lo establece el artículo 3 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.

SEXTO. Que en atención a estas disposiciones, el H. Ayuntamiento de Centro, dentro
de los cinco Ejes Rectores del Plan Municipal de Desarrollo 2010-2012, destaca como
pilar de la Administración Municipal, la obra publica en su Eje Rector 3, que incluye
servicios públicos de calidad, prestados de manera oportuna y eficiente; por lo que,
dando curnpürníento al.artículo 10 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las mismas del Estado de Tabasco, el cual señala que, el gasto ..de la Obra Públi~
y los Servicios relacionados con la misma, se sujetará a lo previsto en el .Presupuesto
de Egresos Municipal correspondiente, se proponen como ObrasPúbllcas a ejecutarse
en el Municipio de Centro, en el presente Ejercicio Fiscal 2012, las obras, siguientes:

Proyectos a ser autorizados
Ejercicio 2012

. _ Descripción Monto
Rehabilitación de casa de salud. Ra. Coronel Traconis 2a. Sec ..·(El $
Za ote
Terminación de la remodelación del Jardín de Niñ"osMis Primeras. $
Letras. Ra. El Espino
Impermeabilización y aplicación de pintura en dos aulas de la Esc. $
Primo Carlos Alberto Madrazo'Becerra. Ra. Río Viejo 3a. Secc.
Construcción de anexo para el Jardín de Niños Revolución $
Mexicana. Ra, Río Tinto 2a. Secc.

,- Construcción de tramo de colector pluvial para el Fracc. Plaza $
:.~~;:'.'~f~rdi~bicado en Fracc. Plaza Jardín; Av. México, entre Periférico
~~ r- < V Fr,a~!;\Plaza Villahermosa. Cd. Villahermosa

124.213,68

159.513,76

76.036,04

192.314,21

393.581,00
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~.: Ampliaglpn de la red de distribución eléctrica en media y baja
-tensió.ñ/;frente de la Telesecundatia. Ra. Corozal

-,'

Ampllaólón de la red de distribución eléctrica en media y baja $
• ¡~ te9~ipO:"~ra. Coronel Traconis 1a. Secc. (La Isla)
.',~" .Amptfª'ci6h de la red de distribución eléctrica en media y baja $

tensión. Callejón San Gabriel. Ra. Ixtacomitán 3a. Secc.
Ampliación de la red de distribución eléctrica en media y baja $
tensión. Callejón Los Panchones. Ra, La Cruz del Bajío
Ampliación de Red de Distribución Eléctrica en Media y Baja $ 141.215,29
Tensión en Callejón La Esperanza, Ra. Buenavista 2a ..Secc.
Terminación de la construcción de la alberca semiolímpica, en Av. $ 1.043.924,83
Industria Petroquímica del Fraccionamiento Villa Las Flores •
Construcción de pavimento hidráulico en calle El Durazno, en el $ 2.398.708\51
Fracc. Almendros. Ra-La Lima
Construcción de la línea de distribución de la planta potabilizadora $ 15.486.000,00
regional de 100 Lps (1ra. Etapa), del Poblado Dos Montes.
Planta potabilizadora Dos Montes (Filtro Banda). 3ra. Etapa. Pobo $' 4.155.000,00
Dos Montes .
Construcción de la Planta Potabilizadora "Dos Montes" 100 Lps (2a. $ 3.533.333,00
Etapa) Conclusión. .
Módulo de ampliación' del proceso de ñoculaclón de la planta $ 20.359.000,00
potabilizad ora Dos Montes
Construcción de drenaje sanitario en la Col. Francisco Villa, Indeco, $ 8.219.794,00
Cd. Industrial. 2a. Etapa. Fase 1 (En las calles Juán de la Barrera,

. AgusUn Melgar, Vicenté Suárez, Ignacio Zaragoza, Vicente
1 Guerrero, Morelos, Niños Hé'roes, Pino Suárez) '.
Construcción de drenaje sanitario en la Col Francisco Villa, Indeco, -1 -$ 2.839.177,00
Cd. Industrial. 2a. Etapa. Fase 2. (En las calles Juán Escutia, .
I nacio Allende; Montes de Oca . .
Construcción de Drenaje Sanitario en la Col. Francisco Villa, Indeco, $ 2.443.891,00
Cd. Industrial. '2a. Etapa. Fase 3. (En las calles Abraham Bandala,
Alvaro Obre ón . .
Construcción de Drenaje Sanitario en la Col. Francisco Villa, Indeco, $ 3.296.688,00

. Cd. Industrial. 2a. Etapa. Fase4. (En las calles Josefa Ortfz de
Domín uez, PorflríoDlaz, Benito Juárez . .

.Construcclón de drenaje sanitario en la Col. F.rancisco Villa, indeco, $ 2.093.293,00
Cd. Industrial. 2a. Etapa. Fase 5 (en la calle Francisco Villa) I

Construcción de drenaje sanitario en la Col. Francisco Villa, Indeco, $ 2.226.439,00
Cd. Industrial. 2a~Etapa. Fase 6. (Descargas domiciliarias)."
Construcción de drenaje sanitario en la col. Francisco Villa, Indeco, $ 1~880.718,OO

~.Gd'·'l(ldustrial. 2a. Etapa. Fase 7. (Conclusión del Cárcamo
:....S.~ftlt~o, Subcolector y Línea Madrina en la 1a. Etapa).

Co"ns(Fuccióndelsistema de drenaje sanitario en la colonia Sibilla $
• ~~!

Zurita.:~'a. Etapa. de la Ra. Buena Vista Río Nuevo 2a. Seco Centro.
TabaséÓ.
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Rehabüitaclón integral de la Planta Potablñzadora "Villahermosa"
i\ ~~.:Eap~' equipo de cloración. Cd. Villahermosa
o Reh'aBilitación de drenaje sanitario en la Col. Espejo 11.

Proyecto ejecutivo para interconexiones y redes de distribucíón del
sistema de agua potable Poblado Dos Montes y.varios.
Estudio diagnóstico y proyecto ejecutivo para el Sistema ~ntegral de
Saneamiento de la Ra. Ixtacomitán 1a. Secc.
Estudio diagnóstico y proyecto ejecutivo 'integral del sistema de
Drenaje Pluvial y Sanitario de la Colonia Miguel.Hidalgo, tramo
Periférico-Estrellas de Buena Vista.
Estudio y diagnóstico del sistema de drenaje pluvial de la ciudad de
Villahermosa y proyecto ejecutivo en la cuenca CICOM (Perímetro
Av. Paseo Tabasco-Periférico Carlos Pellicer Cámara-Av. César A.
Sandino-Av. 27de Febrero
Estudio y diagnóstico del sistema de drenaje pluvial de la ciudad dé
Villahermosa y proyecto ejecutivo en la cuenca Centro (Perímetro:
Malecón Carlos A. Madrazo-Av.lgnacio Zaragoza-Av. José Pagés .
L1e~ o-Av. Adolfo Ruíz Cortrnez . '
Estudio y diagnóstico del Sistema de Drenaje Pluvial de la Ciudad
de Villahermosa y proyecto ejecutivo en la cuenca Casa Blanca
(Perímetro: Adolfo Ruíz Cortínez-Av. Universidad- Periférico Arco
Noreste-Bordo de protección Casa Blanca)
Estudio y diagrióstico del Sistema de Drenaje Pluvial de la Ciudad
de Villahermosa y proyecto ejecutivo en la cuenca Indeco

. (Perímetro: RíoCarrizal-Carr. Villahermosa-Frontera-límite Col.
Villa Las Flores-Carr. Acacha an . .
Estudio y diagnóstico del Sistema de Drenaje Pluvial de la Ciudad
de Villa hermosa y proyecto ejecutivo en la cuenca Carrizal
(Perímetro: Av. Adolfo Ruíz Cortínez-Prolong 27 de Febrero-Av.
Paseo Tabasco-Río Carrizal .
Estudio y diagnóstico del Sistema de Drenaje Pluvial de la Ciudad
de Villa hermosa y proyecto éjecutlvo en la cuenca Tierra Colorada
(Perímetro: Ríó Carrizal-Av. Universidad-Periférico Arco Noreste-
Carro Villahermosa-Naca'uca .
Estudio y diagnóstico para rescate de las Plantas de Tratamiento de $

.hguas Residuales. Cd. Villahermosa.
,~)~,EfabQ.~eión de estudios y proyecto ejecutivo para la construcción'
. / -del ~ist~ma de alcantarillado pluvial de la cuenca de la estación de
¡/ bombeéfi¡amulté. .
.' Constru~pión del Sistema Integral de Drenaje Pluvial del corredor.

0" MedeUlI}:':Villa Macultepec 2a. Etapa; Drenaje Pluvial de Loma' de
Ooutltzapotlánl. Villa Ocuiltzapotlán. .

Gastói~,~:Qperación para la supervisión de las obras autorizadas en
el Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en
Zonas Urbanas (APAZU 2012) del Municipio de Centro

Construcción de la 2a. Etapa del parque Recreativo Nuevo de la
Colonia José María Pino suárez Sector Asunción Castellanos- .

$ 2.500.000,00'

$ 8.150:000,00
1

..

$ 2.700.000,00

$ 2.600.000,00

. $ 1.750.000,00

$ 1'J~50.000;00

$ 2.000.000,00

$ . 2.000.000,00
•

$

,$

$ 2.231.600,00

$ 2.473.276,99
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~.?dZ:5. .,---
JORGE ALBERTO CÁMARA NOÑEZ

SEGUNDO REGIDOR 1

~~.JUA PABLO E RODRlGUEZ
. QUINTO REGIDOR

OIDORA INÉS ROJAS ARÉVALO
SEXTO REGIDOR
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. .
ROSARIOALFONSO PÉREZ BOCANEGRA

OCTAVO REGIDOR

JANET ASCENCIO CADENA
DÉCIMO REGIDOR' .

FRANCISCOVALENC
DÉCIMOSEGUND

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR L ARTrCULOS 54 FRACC!ÓN 111,65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MU CIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE' CENTRO,
TABASCO,'Y 22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS,
CUATRO DrAS DEL MES'DE MAYO DEL Af:.IODOS MIL DOCE. .

SECRETARIO DEL
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El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamiento

del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los artículos 78

fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción

XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que

el presente documento es copia fiel y auténtica del. Acuerdo mediante el cual se

autorizan diversas Obras Públicas a ejecutarse en el Municipio de Centro, en el

presente Ejercicio Fiscal 2012; aprobado en la Sesión Extraordinaria de Cabildo número

66, de fecha 04 de mayo del año 2012; original que tuve a la vista y que obra en tos.

archivos de esta Becretaría, constante de siete fojas útiles, para los trámites legales y. .
adminfstrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de Villahermosa,

Capital del Estado de Tabasco, a los ocho días del mes de mayo del ano dos mil doce.

f e.c.p. ArchlvolMinutario.
'\ L"MV.R/L "AlCe

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.
-

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadasen este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de 105 documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
____ . Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-1 0-33-00 Exl 7561 de ViUahermosa, Tabasco.


